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.DI r·1 o OfiCIAL ~AIIIII!I~~ 
.. 

DEL 
\ . 

. I , 7' 

, '. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
\ ~ . I 

Por los que se nombran para los 
,cargos' que se, citan a los Gene= 
\ rales de· Brigada de Infantería 
que se relacionan. 

Vengó en disponer que el Ge
,'neral de' Brigada de Infantería 
. ,aon Julib Oslé Carbonell pa5e a 
, ejercer .el mando de Jéfe de la Se~ 

g!lnda Agrupación de la Divisióll 
de MontañanÚlllero cincuenta y 

, dos, cesando en su actllald~stino. 
.AE\í lo dispongo.por el presente 

Decreto: dado en Madrid a cinco 
de noviembre de mil novecientos' 
cincuenta y nueve .. 

, , 

FRANCISCO FRANCO 
/' 

El MiniStro 'del Ejército, 
.ANTONIO BARRdso SANCHEZ-GUERRA " 

Vengo en disponer que el -Ge~ 
neral .deBrigada de Infantería 
don Jesús Claro Mingarro pase a 
ejercer el mando de J~fe de la'Se
gunda Agrup.acipn ,de la División 
de Montaña número . cincuenta v 
uno, cesando en su actual destinO'. 

Así 10 diRpongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cinco 
de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. "-

FRANCISCO .F.RANCO· 

. El Ministro· del Ejército, 
'·ANTONIO BARROSO SANCHEz-GUERRA 

Vengo en disponer que el q-e-
neral de Brigada l de Infantería , . i 
don Francisco Nieto Arnaiz pase 
a ejércer el mand0 de Jefe de la 
Segunda Agrupación de la Divi-

ORDENES 

sión de Montaña número sesenta 
y ,dos,. cesando en su actual des-
tino. I ' : . 

Así lb' dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ~inco 
de boviembre de mil novecientos 
cinQuentá y n~eve. . . . t 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. . 
ANTONIp 'BARROSO_SANCHEZ-GUElUtA' 

~tado Mayor. Central 
del Ejército 

,'), . 

~' 
.. 

Curso de! artificieros' prefe'rentes 

. De acuerdo con lo legislado en el 
Reglamoo,tlO para IÜlS, ,aI'tificierosde 
las Unidades de las Armas, aprobado' 
por Orden de 24 de julio de 1948' (DrA- . 
Rlo OFICIAL núm. 168), se convoca' el I 

'5.0 Curso' de Formación de artificie-. 
ros! preferentes .para Unidades de Ar-
'tillería, '. , !. .... I 

Para este 'curso regirán las norma$ 
Vengo en dis. poner que '¡ el Ge- siguientes: ;. '. l' ,.., 

1." Ser~ regional y se desarrollad. 
neraJ de' Brigada de Infantería en las Maestranzas o Parques. de Ar-
don Juan Simavilla V ázquez 'Pase tillería de 'las Regiones Militares y 

. d d J f d ] 'del Ejército de E;,spaña en el Norte 
a ejercer el man o e e e. e á de Africa (Ceutay Melilla),y en las 
Primera Agrupación <}e la Divi- u. s., T. M. de las Capitanías Gene
sión de Montaña número cincuen~ rales de Baleares y q.Iiiu;ias. 
.ta y uno, .. ce' sando en su actu. al ;2." Duración y fechas.-Tendrá una ' 

. duración de seis meses, comenzando 
destino.' el día 2i de enero de 1960; para termi-

. Así lo'disp' on'go p'or.el present.e· nar el 30 de junio del mismo año:' 
3." Programa.-El p,ropuesto'por la 

Decr~to, dado~n Madl'id. a cinco Jefatura de. Artillería. . del Ejército, 
de . noviembre de mil novecientoH 'que queda aprobado. ' 

4:" Allumnos· ...... Lo s¡;rán, los SlUboü-
cinc~enta y, nueve. . c~ales y. cabos ~r~meros que \'olun}a-' 

flamente losolIClten. de Sus respec
tivos jefes de Artillería y sean elElgi

. dos por éstos. 

, . 

FRANCISCO FRANCO. 
. ; I 

El Ministro del Ejército, 
iNTONIO BARROSO SANC!\EZ-GUERRA 

I 1 

'. (Del ~B. O .. del ~stado. núm. 277.) 

Los. aluIlmos designados que' no po
sean 'la e~pecialidad de. artificiero 
'ordinario deberán realizar en las UI\i
dades en las que se encuentren des
tinados, un cursillo previo de cap,a-
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. citáción en las condiciones que fije • 
- . , 

el primer jefe de su Unidad. . D . G I deru de 60 ¡;Ie octubre de 11959 i(lDIARIO 
' ireeción enera' OFICIALnlÚlIIl. 2llI5),existerute en I}a. tEs.-

~.& 'profesorado.'-S e r á. designado , 
en el número iridispl3nsable por los 
directores de las Ma~stranza:s d jefas 
de Parque o U. S. T. M., previa apro
bación por 'el jefe .de Artillería. respe~: 
·tivo.. ., 

d· R' I 'p I c\J¡ela PÜ'~itéCJlic.a'dei 'EjércitO, !he de-
e ee utamiento y ersóna. signado; con carácter' vQllootario, al 

, ,capitan d.e, ArtiJleti.a (lE. A,).,P>Iimer 

6." Examen y título . ......;FA '0urSlO' ter
minará con' examen ante Tribunal 
wesidido por el, director o prime'r 
jefe de Cehtro -&--Unidart en el que 
tuvo lugar. 

Los que resul,ten aptos en . él· reci
birán el título correspondiente, expe
dido por los- jefes de los' Parques y 
Ma-estranza, o l{),s d'e las U. S. T. 1M. ,en 
las Capitanías Generales de Baleares, 
y Canarias. '-. , " 
,7." Actas.-Un ejemplar del acta de 

"examen: será remitido a la Jefatura 
de Artillería. del Ejército, la. que con
feociollJ¡ar-á la. treláldÓln 'g.eneral' de 
aptos y la remitirá a la Dirección Ge
neral de Instrucción y ,Enseñanza .. 
para aproliación yposteriorl "remi
sión a la de Rec-lutamient~ y Perso
nal, para anotación en la documen;-
tación de los interesados.,' 

8,0. Administración." 
a) Pr()fesorado: Los designados 

con arreglo a la nOrma 5.0. - de esta 
Orden percibirán, durante los seis 
mes-es "de curso, la ¡gratlitf,i'e:aeión 00-

, rrewondiente a Academias Regimen
, tales,' que se reclamará en extracto: 

h) Los suboficiales ,alumnos eque 
para aSistir al curso necesiten salir 
de sus plazas de guarnición deven~ 

,ESTADO MAYOR 

Concursos 
" 

IDoovrucantes d'e" cOlllllandarute d'el 
Serv.icio' de Estado Mayor, ,cu.alquier 
Arma, ,exiStente,s ,en elESlt8ldo lM:a:yor 
Ce1'ltral del !BjréJr,rn,ro.. , 
, IDiO'cpmerutación.: fflI.\JSltanJCia COil1' co· 

pia (le Hotia de SemciOiSl y lFioha" 
reslUllllJ6Il. 

tPloazo 'de élidrnlÍ,s,ión:' IDlí,8Z d~,rus. 
Madrid, 19 de nOiViembre. de; 1959. 

BARRO~ 

I 
,~. 
/ 

ARTILLEIUA 

Bajas 

gamáln: do¡¡ días de dietas del via.je. Según comunica el Grup\táIL Giene", 
quince días primerofi. d.ietas, /y res- ral de la ,1.0. Región IMilitar- ha ¡fa· 
to a. r. e, . llecid( I el diru 1) del actual, fiIll 'la pla-

c) Los cabos primeros ,alumnos z,a de ¡Madrid, el oCol(l1andrunrte' de Ar" 
casados o con fa!Uilia a sus ~xpensas ti!Uení.a, (lE. k:) don JOISlé IRlÍicardo Sán· 
'que tengan que separarse de su resi- C~JleZ S:álucIh'ez, ¡que se -ecrwontraba d'e-s· 
dencia habitual para ,seguir el curS'J, ,tina:do, eIlJ 'sI R-egilInli8lnlto d'e Arttiillería 
percibirán un plus' diario de 10 pe- nlÚmero' 113. ' " 
setás para sufragar su alimentación. IMaJdrid, 16 die' nOIV'iEimbrre de 1969. 

d) Los presupuestgs correspOndiep.
tes a los conc~ptos b)y e) serán ele
va<}os por las Autoridades Regiona
les al E. M. C. (Dirección General 
de InsÚucción y Enseñanza} para 
aprobáciÓÍÍ y consignación de' crédi-
tos. '. ' 
'. 9.& La Jefatura de Artillería del 
Ejército dictará las normas' conye-

, ni entes , para el desarrollo de la pre
sente' Orden. En ellas incluirá el 

,número ,de alumnos de cada R~~ 
gión, el programa ,aprobado y la 
autorización a las Maestranzas, Par
ques y U. ,S. T. M. en las que se des
arrolla el· círrso para' emplear en, él 
el material de explosivos y artificios 
propuesto por dicha Jefatura; que 
queda aprobado. '. " "1" - ' 

Asimismo, tendrá informado· al :Es
tado .Mayor Central (DirecciÓn Gen8-
ral\ de Instrucción y Enseñanza)' 'de 
cuantas vicisitudes ocurran durante 
~u desarrollo., ,J '. , 

'Madrid, 16 de noviembre de 1959., 

BARROSO 

Destinos 

BARROSO' 

-\ 

lP,ara 'cubrir, la. Va081IlW 8!I1IUJIl,da.d a 
en turno de ~ilbcr'e el,ecciÓllll !poT. Ord~ 
de (!¡4 de Isep1liei1I1lbre último ilD. O. nú
mero. 200), oexistenrte- 'e,u la Unid,rud die 
InSltrUocciúru dl9 la iEs-cUJe~,a de ,Atr>Uca. 
ción :y Tiro.doe Artillería, ih,e d,esi:gm.a
dio lallC.a;pHán tle ArilhlleiTía (lE. A.i', Pri
ll1IelT lGcr'uipQ, D. !Manuel iC8!stro AlIva
reUo:s, dl~l.P{)llígono- del ,Ex:perjjooeiías 
doe GanabaiIl'che1. 

Ma\<l,rid, 16 de, ruÜIVÍlem'b'l'e d'e 1959. 

i&ARROSO 

/ 

.lP ana C'Ulbrir la\"8iC,rurutEh, an1l!ILciad'a 
en: .turno de provisi.ón normal ipQIT 01'-

Grwpo, ID. IMaximi.oo Lomno Ari:as de 
Castro, de 180. Jeta~UT:a. de' .~leiI"lÍa 
del! EjeT'Cito. . 

lMad:rid, 16 d:e noviembre de 11959 • . . 
BARROSO 

'. ' 

-Ascensos 

Por ,exisÚr v¡j¡ca,rute y oCurrnip1Í-d,as las 
condJ,ciOil1,e-s que determina ilJaLey de 
2"2 de d¡iciffillbre de 1955t«IG. L .• 00- ,. 
mero nO) y:;trtí'C'lllo 33 d~.la: Orden.,' 
parr'8! .su a¡plic:alción de 00 ,de enero (loe 
11956 I(ID. O. nUrrn. ~,,' s-e.d1e-dara .8Jpio": 
p.ara, ,el 'l\S'ce~)JSo y se ;P~0n.lUeve al 
em¡ploeü inmedlato, con arnlt¡gue'liad del 
dlÍa 9d'e [lO!Viembl"e de 1959,801 te
ni~nte auxiliar ,de 1A1"tiUeru,a D. ,Julio 
Gómez IBanesteros, dellRegimiehno. 'd·e 
Artineri~ ',núm. 411" ,quedtvndooo ",i
tua,ciÓIII dJe dis¡p-o!lllilble en !La. 1.& Región ' 
Militarr, ipla2'J8i d~ Sego'via. ' 

Madrid, 16 de n'ÚlViembre d81 1959. 

BARROSO 

Matrimonios 

Goru ,arreglo- a 10- :dispuésw" en la 
Ley die .13 de noviemblre de ilO5l7-('I)lI'A
Ri'O OFICIAL núm. 2J517), 0S'e,ooncede li
cenlcia !parru cOIrutra,elr matI1imolllJÍOI con. 
do:ñ8! lMarí.ad:el /Pilar iLópez4>o2'J8is lOa
rr,eño ,al tenioo1e- de L<\fitillJeria' QEsc:a- . 
loa ,a.ctiv8!)- n. IFern8iudü JBérez Id-e Se
Y.ma ~' dJe A:mlÜlr~'S', d'el 'IRegimiento de ~i 
Arttne,rfa ílliÚrrIl. 9O~ ~." 

Ma:dIid, 116 de TIlo'Vli:embr,e die 11959. 

BARROSO 

Escala de cómplemento 
; 

, Destinos 

lPlara. Icubrilr va.carite en w['[),(} de 
provisión normal 'en,e-I. Regimiei!lJto' d,e 
Artílleria núm. 3, b.,e designooÜ', cqlll 
carácter V'01untario."al a:lIférez de com
p'lemento d,et :A.rrti[le,rí-a D. Juan lF'igue
roa IGoll'zMez, en situa'ción de li:cen ... 
dado, d,e la Zoma de íReclutamiento y' 
MOlViliz¡¡wión . núm. 47, y BIlI cump~
rntiJen,to de 1,80 oro,en; ode,~ dé en,ero· , 
de 1957 (ID. O. 1I1'Ú!lll. 18). . 

Ma¡(],¡rild" 16 dehoviemb'fe de 1959-. 
" -," 
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./ 

I~'GEN'IEROS DE ARMA= 
MENTO Y CONSTRUCCIO~ 

.. 
Concursos 

" Ha.in8J de' AJ.'IIIl:8!mento ry Máterlial. 
lEru l,a ,OliÍ'ec.ión Genrera] de lndus>' 

Itria y. Mát,eria,l.--Cuatil"o de coman-
d,ante. . . , 
" lEn la iFáib,ric8J N3.ici{)'il~:t1 de Valladó<
lid.---<lJ,nade cQIIllI8.illJdante. 
, IDocumentosa eruviail" il,' 1-a lDIire'ccjÓlIl 

GeIllffi'irul de lReclutami'ento y lPersonal: 
Ini~tancia, -colPia <de la Hoja de S~T
vicios y Filclhanr,esumen, con .arr¡egl<o 

-;." lo' diSipuEl'Slto en la. Orden .I(]ie l' de 
1 ulio, de !195:~ (n.o: nooLI148): . 

- iPla:llCJl de adJInllSlón de p'ertli<CJ.orne,s: 
Quirme ·rufas.' ' 
, lM!a<dnd, 18 de 'navi,emIbIle die' .11959. 

l 

IBARROSO 

'Vacantes de destino 

• IBrovisi~ :rWrmiu. JL8JS 4~e' a ,coIliti
n'\lJ8JClt6n ',se' rela.cionall: 

/R:8JIIlia -de _~IIll)iam'ento ,y Mate'l'ia:1: ~ 
lPirotecnifl, iMiLitar die Sevilla.-<Una 

de oapitálIli. . . '. 
,lParque y'.M:aest,r'anza: ¡de Arlilllería' 

de BUrgos.~Un:ad'e ,ca.pi1lán. 
1P:a.l1qUJe de L;\<'rtflleria !dle La Coruña. 

Una. die .comam<d,a.nte. 
, IPal1que d,el>\r:üUeTia de Gmnooa.
UIlia, de crup:itáln .. 

IQoImisióJÍJ de IMOv.ilización: J:nidustriai! 
de 1a 7.'" lRiagThÓIll iMílita.T.~Una de ca-

. pitán. . t. . 
flGorrnisiÓln ,de ,Mov,Hiza'CiiOn ;rndiUstri,a-l 

de :La 8." Regiúru.IMHi'tar.-Urua d'e CO" 
. ffiJ8!nl(].,ant.e. . :', 

!.Base de PaTlqUes y TruUeres d,e Au~ 
tOlIIlJOlVtil'isn1Ü' d,e la 8." lRegiónMilitar. 
POlIltev,OOr.a.~Una. Ide capitállJ;. 

[Ba:Sle de Pa.rques y Talleres de' Au
tomOlVilismo ,d'e Zorroza. lBilbrao.-Una 
de 'caJpitán. . ' , 

IBa.se· ,Miixt81 de ¡Dan{),s: d:e Combate 
y- TrQ¡oto<re,s de Segovia.~UIl<a d,e ca
pitán. 
, IBa~e de 1I;',arques y TalleTe~. de Au
torrnOlVrU~mo de IBalé:all'es. Palma d'e 
Mano-r'c:a.~Urua ,die ,c3.ipitán. '-. '. 

.IDocumenrtos a enviar ,a.' l,a iDir,e,c" 
c:iórr .Gern-er.ai de IRleclutami'ento' y.Per
sO'nal' :1P.rup,eleta de petición de des .. 
tinO', ,con arreglo a ,lo, di'spuesto €In 

. La Or:d erru de 1< de, iutiÜl de a952 (fOIA-' 
EllO OFICIAL nlÚm. :l.M1). • . . 

·iP.La:lJO die ,admisión. de pe'ticion,es: 
QUJinc.e--dias.. . 
'IM8!d<rid, 18 de- il'orvi'emb.Nl de 1959. 

BARROSO 

'. 

20 de noviembre de 1959 . 

. Ayudantes 

.Concursos 

'1 
lPara 'ta ES-cll;eIa Politlécnicru ,<;l;el 

FJjl~'I'C ito. 
. Un.a· de 8lYudante de la Rama" de 
CD,ri,stmciÓIlJ lY E:lootri{:idad, esp€,ciati·' 

739 . 

INTENDENCIA 

-Destinos 

dJa.u electricl~ta. iPara cubriT v;aJcantes de¡ jelfes de 
,Una de auxi'liar de ,1a, Hama:. d,e Intenderi'Clia .de IaEscala oom[J1emen

Com;truoc;ión y iEl€'ctl'icidad, esp€ciali- t~ia, an'lllfllcja,d8!s··eIl! ,tumo d,e lP,rOiVi-
diadJ obras.' .'. I swn ID.D'rm~l porl Orde;-t' de f¿.7 de Ü'J-

.. 1 ",'ó .tubre d~ 19151.} (>D. ,O. ,nrVIlIli .. 2lm.), pl8.oon .. 
lDo,cru,rrnentosa '~,Vla~ a :a DITeCClL ~. d'8',s1iI1aldos a ¡,as ,OependeIlicia:& que se 

Genreml de ~e'cluta:mlernto y ~eroo j'llId'icaIli e! p,eTsoo.al! que. a ,contiIl'lla-
llial : . i[.nstancl~, cOlPla de la Ha¡ a ,de eión pe :reTaeiD'll3i: . 

.Sel'Vl-ClOlS y Flc'b.a-resUlII1en. . 
. IP,lazo .de a(lrni-sión de- pelticÍooe's: 
QU1Il!0e d:~as. . . . , 

I}fadrid, 18 de nQIViernlibre de 195.9. 

BARROSO 

V¡tcantes de {I.estino . 

IPil"OlVi-siÓlllI mOll'ffial. La~'qu'e, ,a corn.ti
llIu.ac¡,ón se ll'el.a>CiO'n&n: 
'L~uldanrtes (IR.ama de 'Gonstruc:aiólll).: 
!Corrnand,ancta de Obras d,e 'La 2.a \Re" 

gión: MiHtar :~Un.a ,de' ob-ra's. . 

lP,al1que ,'Oen1ral de I'n:geni,erO'SI </Óle
pósito- Gen,tra.l}-.-üIlia de rrnecá;Iliico. 
_ .1R'egimi'ffi1.to, de, AutOlID&vIi1es de la 
R1e,serva Ge!llleral.---<Una de mecá;n,i,co .. 
Auxi'li,aroo 1(IRama de, Con,st.rucción) . 

IDir,ección .Genceral die TranspO'll1ie's de 

A la Jefatura de In~7IJdencia del, Cuer
po ,de Ejército VIII y de los Servicios 

de Inte;idencia iJl8 la 8.a.Regi6n ' 
. ~Militar 

JC~m,andante d,e Inltendénc~,a (lEslCal0. 
cOmlplemen:¡'ari:a)ID. 1A:lJ~redÓt 1R!eJy Crum
po&;' di'SIJ{)uilbTe ;en la 8." ,Región: Mi
litar. . 

A la Jefatura de 'Intendencia ," 
de BaLe,aTe,s . 

IO~ma!llld:a,rute' d~ 1IT1t.ern:d.elIllci.8J~IEis'cal,a 
'CO'rppleme.nta,ria) ID. S antiagol yma
rmel IP'eUón, d;i;wonli:hl.e €n IBrul'e,aTe·s . 

IMad-r~d" 17 d~ norviemlbre de 195\Y. 
,.' . .. 

!BARROSO 

Vacantes de destino 
este lMin,isterio.--iUna die di,b<1:ljan1~. ·y.a.can~leS' de libre elelccióil' de 'olfi: 

!Da·sle de "Pall'ques y. Talleres de A'll- alal-es 'de ~In1endenoia:, exi'srtentes,., €n 
tomOlV1iJ.ismO' de ,La 121." R€lgión .MiIitar. la AIgrulP.a:ción de TlI'oip.aS' Nómad.a\S. de 
CórdOb-a.-una de I11eIcáJnico- ,autorrno- la iPrO'vilncia del Saihara. . 
vHi'sta. UillJa d'e .crupMán. 

!Base de .Parques y TaHe,re<::> d,e ,>\u- iDos de- ,ten,ilente. '" ' 
tomo,vilismO' de, la 7.a R,egioo M'illit3Jr. . IDocl.llIllJen~os a eIlivia<r',a la IDirelcclOcri 
V,rullado.ud.---<Utnla de mecá'nl-ca .autO" Gene-ral! de Recl'Uurumiento y iPeTso .. 
'ffi'ÜlviHs:ta. . na.!.: ~nIS1anci8J, ,coiPt,a d~ laHo~a de 

IBase- de p'arques y Taller8\Si de Au- Serv,ici:(lls y ,Fi'c¡Ih.a-reSlUmen, in[orme 
tOrnliavilismü dlel Zor:ro-za-BiL)}ao,.~Utn,a . res,eI'iylildo"IY ,c,ertiJfic8JCiióÍ1 ,a.c.re!littativa 
die mec,álIliCOl ,automolViHs1a. . dJe .il'O· .p-adeceT Jesibrnels de tilpó< tu-. 

berc'U110<so' d,el ,c,ará'ctelr' €IVD<l'lltiVO., sean 
lPa-r'que'ICe'ilitra~ de ,IDlgEl!1iérO'5 .(lDe- o 1lliO' ba:cil'úf'er.a.s, ;asi como d!)' lllQ pl!'e

pÓls,ito dlC'sta,cado' die <la 2." iRegiórnl Mi· i>entar -de,sviaciólfi ,acentuadla' dltl la 
litar.--.,Unla de ~bras. ... 'nürmali<dad, p,s!i'quica de 'tipo, ca~act~ 

L-\!cad'€'IIlli.a de ungenderos·---:-lJua de rológilco< o tem'P'€<ra:rnen~a[. . 
olbra:s. .:' lP'La;zó' de' admi'siún de'. instahe¡as : 

iOomaIllda:ncia de Obra.s, de MeliUa. Quince diÍ'a's. 
Una. de oIbI'ia's. . ' ,IMia:drtd, 17 de n'Ü-Vlilemlb'r,e- de, 11959. 

IDO'cumentos .a. ,envi8!l":a !-a !Dir'~cdoo 
Gene'r.al de lRe'clU1trumiemtü y ,perS'~ 
nal: iPapeleta. de ¡peiiciÓlI1 de -destin<o, 
co.nr ,arregLo, a lo di'S\P'Uesto €nl .la: Or-
d,en de l ' dle,julio die 1%2 ,(ID. O. mí-
meTO 148). • 

(plazo de admisión de peti'c.iones: 
Quinc'e :días. ' '. 

IMadl1id, 18 de nQIViembre doe 1959. 

BARROSO 

BARROSO 

Sit"ación de reserva 

Retiros 

• / . r 

1Pa.sla ,a iLa ",ituacióru de r.etLrooo, por 
hMle,r cUlIIllpli<do laoo,ad regl8JI1ltfnt~ 
r1a lel dli,a 17 die 'uovi<errnbre de 1959, ·el 
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'CQ'ro'llleJ. <Ls In1endeIJIcia ID. Jaiffils [.ó- Otro, D. Juan Marrero Pérez, ami. 
pez de IVmo Valdés, en SHu8cción de güedad de '21 de noviembre de 1957. 
reserva en Ia 1.a. Región IMilfutar (Aví-' Otro, D. Juan Cruz Mederos, anUo 
la), debi,etnJdn hacérsele ;pOT el COMe- güMad ,de' 18 de junio de' 1957. 
jo lSupremo de Justioaia M,iUtar el se- . Otro, ID. AntQillio ,Es~ebaJnqrejana, 

,fialamiento del <halJer p'!'sivo que le antigüedad de 17 de octubre de 1957. 
cOTresponda, previa iPrGlpuesta ';regla- Otro, D. Modesto Bajón Pérez, an: 
men1ari,a. " . tigüedad de 16' de octubre de 1958, 

Madrid, 117 de u(}vlembre de '11959. ' Otro, D. Manuel Esteban del ,Moral , 
, antigüedad de 30 de mayo de 195~ 
BARROSO Otro, ,D. José Paz Lópei, antigüe-

" , dad de 5 de diciembre de 1957. ------........ _----- Otro, D.' Ferhando Macias García, 
antigüedad de' 10 de junio de '1958. 

o, , G '1 d M I 'd otro,' D. Rafáel Plata Here'dia, ano irección enera e uti a oi tigüedad de 20 de abril de 1956.\ 

d~ Guerra por la Patria 

Cruz a la constaReis 

Otro, D. Isaac Lusares Rey, anti-
güedad de 9 de octubre de 1956. , 

, 'Otro, D. Alfr,edo Díez Palomares, 
antigüedad de 15 de julio de 1957. 

Otro, D.' Pablo Cruz Ruiz, antigüe. 
" dad de 18 de julio de 1957.' 

, Por reunir las condiciones que de· Otro, D. Vicente Utrilla de Martin, 
termina ia Ley de 26 d!l diciembre antigüedad de 2 de julio de 1958. ' 
de 1958 (D. O. núm, 2, de 1959), se Otro, D. Federico 'Sierra Muñoz, ano 
concede la Cruz a la Constancia en: tigüedad de, 10 de noviembre 'de 195B. 
el Servicio, de ,la clase que se cita, . Otro, D. Emeterio Alvarez Cordero, 

, con, antigüedad .y efecto~ económicos antigüedad de 28 de enero de 1958. 
, que para cada uno se indica, a los Sargento D. Andrés Herrero Ap,ari-

's-uboficiales pertenecientes al Bene- cio.anl!Jigüedad de :!o de mayo de 1958, 
.méritoCuerpode Mutilados que a Otro, D. fidel Gómez Cánovas, an-
.continuación se relacionan. tigüeqad de·3 de noviembre de 1954. 

t , Otro, D. Justo Lage Tapia,antigüe-
Cruz sin pensión dad de 4 de octubre de 1958, ' 

, ,- ,: ' ' , Otro, D: Miguel Castillo Gálvez, este 
Brigada D.: Jaim,e Ortuño' POStigO'j nombre rectifica al dela Orden de 15 

Ilntigüedad-de 9de noviembrQ de 1954. dé octubre de '1958 (D. O. núm. 236). 
Otro, D. l\larceliano Cofre ces S'an-- Otro, D. Román Ledantes Martín, 

tos, antigüedad _de 5 de 'diciembre anrtigÜedadd,e 6 d,e j,tilin de 1196<8., 
de 1954. . " ' Otro, D. Jesús Cembrero' GPIlzález, 
Sar~ento D. Cristóbal González' Se- antigüedad de 10 noviembre ,de 1058. 

rrano; antigü!ltlad de, 19 de agost,) Otro, D. Hilario Andrés Sansierra" 
de 1956.' , antigüedad de" 23 de mayo de 1958. I 

Otro, D. Esteban Niño Soto, anti- Otro, n.BAsilio 'Terán Briz, anli-
, güedad de 3 ¡J,e agosto de 1959~," güe¡l.¡j¡d die 29 de ,a,gosto de 1958, , 

Otro, D. Eusebio Sancho González, Otro, D. Manuel Criado Fernández, 
antigüedad da 19 de octubre de 1958. antigüedad de 11 de abril de 1958. 

Otró, D. José Miranda Sosa, ,al!ti- Otro, D. Emigdio Ayuso' Arranz, 
güedad, de 28 de ¡jiciembre de _1954. antigüedad de 17 ,de junio de 1958. 

otro, D. Agustín Sáez Lasa, anti· Otro, D. 'José Manrique Feijóo, an-
güédadde 24 de marzo de 1955. , ' ' tigüedad de 17 de' junio de 1958. 

Otro, D. Enriqúe Granda Gonzále7., Otro, D. Francisco' Garcí¡¡. Torres, 
antigüedad de 19 de agosto de 1959. antigüedad ae 117 de abril de 195j). 

Otro, D._ Julián Ramírez Sances, ,Otro, D. Mauricio JiméJlez García, 
antigüedad qe 23 de octubre de 1954. antigüedad de 6 de octubre de" 1958: 

Otro, D. Adolfo Martínez VivanC0, Otro" D. JuanPrudencio de la Cua-
: antigüedad de 2, de noviembre de 1955. 'dra, antigüedad de 23 de julio de 1957. 

,Otro, D. Francisco Bordetas Iturria·Otro, ,D. Cristino' GuUérrez Dí,az, 
ga; antigüedad de 20 de Nnio ,de 1958, antiguedad de 28 de agosto de 1957. 

Otro, D. José Cruz Hernández, an· Otro, D. Félix López Calderón, ano 
tigüedad 'de 9 de noviembre de 1955. tigüedad de 22 lÍe rfebre,ro de 1%8.' , 

Dama, 'equiparada a' suboficial, Otro, D. Juan .Navarro Montes de 
dOoñ-a Brnilia ,l\fa,rin ¡MartInez, ahtigüe- Oca, antigüedad de 6 de diciembre 
dáJd d'e 9 de. mayo <1e 119j5.' 11e 1957. 

C;úz sin pensión y pensionada 'con 
1.200 pesyto,s anuales, a partir de 1 de 

l' eneTO de 1959 ' ' 

. Brigada (hoy teniente) ,D.' Leandro 
Aja Ruiz, antigüedad de 17_de sep-, 
tiembre de 1956. 

otro, D, ~elicisimo Fernández Ori
ve, antigüedad ,de, 25 de noviembre 
de, 1955. 

Otro, D. Pedro Gil Santana, anU
'güedad d¡¡ 7 de noviembre de 1957. 

Otro, D. Pablp Herr,ero del Cura, 
antigüedad de 16 de octubre de 1957. 
,Otro, D. Pelayo Fer~ández García~ 

anUgüedad de ro del e:Ilieri()i die 1937. 
\ ' 

, A partir de 1 de abril de, 1959 

Sargent~ Ú. ServíÍib León Valieu
te, antigüedad de 11 de marzo de 1959. 

A partir de 1 de mayo de 1959 ' 
" ' 

Brigada D. Juan Revenga Escalona, 
antigüedad de 2 de abril de 1959. 

.4 partir de i de septiembre de 19j~ 

Sargento D. Juan Rodríguez Arti
les, antigüedad de 7 de agosto, de 1959. 

A partir de 1 de noviembre de 1959 
. .~ 

Brigada D. Emilio García Pérez, 
antigüedad de 14 de octubre de 1959. 

Maest.ro: o/mero D. José Varela Gol
p;e, a!ltIgnedad de 17 octubre de 1959 .• 

Cruz sin pensión y pensionada con 
1.200 pesetas anuales e incremento de 
600 pesetas anuales, a partir de i de, 

I ·enero de 1959 
, ' 

\ ~.:-

Sargento D. Venancio García GaE 
c~a, antiguedad . de 129 de noviemb re / 
de 1953. ,\ ' . , 

Auxiliar de Obtas y Talleres D. Ca
si:qliro Sáez González, antigüeda(! de ' 
3 de abril de 1957. , 
, atto, D. Guillermo Pérez Arredon
do;, antigüedad 'de 1 de julio de 1955. " 

, \ 
Jncremento de pensión con 600 pese
tas anuales, q, partir de 1 de diciem

bre de 1959 

'Sargento D. Fidel Gómez CáIÍovas, 
antigüedad de 3 de'noviembre de 1959. 

Madrid,l8 de noviembre de 1959: 

BARROSO 

--~---....... ~-------
Di~eccíó~ .General' 

de la Guardia (¡vil 

~, . ' 

,',' . I " 

Vacantes de mando, 
1, 

Próximo ,a qU:ed.ar vacante el mano' 
do del 10 Tercio de la Guardia Civil, 
se anuncia para ser cubierta en' tur
no 'de libre elección entre los\ coro- ' 
neles de dicho Cuerpo, Primer Gru
po, qúe .aspiren· a deseiffilpeparlo. 

Las 'instancias de los solicitantes, 
do.cumentadas conforme determinan 
las Ord«;lnes, de 1 de julio de '1952 y 
7 de agosto de '1953 (DD. 00, núme-' 
fas 148 Y ¡78, respectivamente) y cur
sadas por conducto reglamentario al 
este MinistériO (Dirección General de 
la Guardia Civil), deberán ten..er en
'trada en 'el mismo dentro del plazO 
de quince d\as, 'contados a partJr de 
la fecha de la publicaCión de esta Or
den, 'sien~o obligatorio pa-ra los tesi~ 
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, ,\ ' 

'dimtes en Balearesy Canarias antici
par sus peticiones por~elégrafo. 

Madrid, 17 de noviembre, de 1959. 
'J ' 

BARROSO 

20 de noviembre de 1959 

Vacantes de destino 

, Vacante la plana Mayor del 31 Ter- ' 
ciO de la Guardia Civil, se anuncia 
para ser cubierta en turnó de 'libre 
elección entre los ,tenientes coroneles 

, I de d~cho Cuerpo que deseen ocupar-
Próximo a, quedar ,vacante el man- la, ;pe,r,t€lne-cient€ls al IPriimle-f Gru[Jo. 

do, del 34 Tercio de la Guardia Civil; Las instanéias de los solicitantes, 
, se 'anllmciá ¡para ser cubierta ~ 1ur- cursadas por conducto :reglameritar,it1 

'Consejo Supremo 
de Justicia Militar " 

, 741 

, "" " 

PEQSONAL C~VIL / 
1, 

Pensiones 
no de libre elección entre Jos coro- ' 
neles de' dicho f.uerpo, Prime,r Grllc a este Ministerio, (Dirección General 'En virt~d de lo dispuesto 'en :~l ar-. 
po, que aspire,n a desempefiarlo. 'de' I~Guardia Civil), d~berá?- tener tículo 43 del Reglamento para la apli-
¡Las instancias de los' solicitantes, entrada en el mismo antes de los cación del vigente Estatuto de ClaSeS 

documentadas, conforme determinaa . ' . " . Pasivas del Estado, se publica a con
las Ordenes de 1 de julio de 1952 y ,qulll~e ,~ias. contados a partir de la tirtuaci6n la relación de pensiones 
7 de agosto de 1953 (DD., OO.núme- publlcaSión de esta Orden, conforme J que empieza con doña Margarita La
ros 148 y' 178, respectivamente), y el artículo 4.° de la Orden del de zaga Baralt·y términa con doña Ma
cursadas por cbnd1.lcto reglamentario juliO de '1952 (D. O. núm. 148), acom- ría Gloria Blanco Linares, de' canfor. 
~ este Minis~erio. (?iteccióh General paIládas de la copia,íntegra de la Ho- midad con las facultades que le con-

(i g la Guardia CIVll) , deberán ten~r .. .. l' " ' fieren a este Consejo Supremo las Le
~.ltrada en el mismo dentro del plazo JaLde ServICIOS, cerrada eA la fecha yes'de,13 de enero de 1904 y 5 de sep. 

de quince días, contados a partir de de la solicitud, debiendo las Unida-' tiembre de 1939 (D. O. núm. 1" ane., ' 
la fecna de ,publicación: de está o'r- des residentes 'en Africa, Baleares y xo),a'fin de que par las Autoridades 
den, siendo obligatorio para los resi- ,Canarias anticipar por telégrafo 'las competentes se dé éumplimiento a lo 
dentes en, Baleares y Canarias anti- 'dispuesto en el artículo 42 del refe. 
cipar sus petiCiones por telégrafo. peticion,es. rido Reglamento, I " I 

Madrid,17 de noviembre de 1959. Madrid, 17 de noviemb,re de 1959. ,Madrid, 10 ,de {lOvAembre de 1959.-
El General Seeretario; Pedro Lozan,,' 

" BARROSO' López. ' ' BARROSO 
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NOMBRES ~ 'LOS INTERESADOS 

I . . 

· J)oiña. :Margarita LaZ8.g!j. íBa..ralt 

Parentesc'o 
con ],os 

<,ausarües 

IMadre 

. 'Doña iH~ímund.a ~LamaJlC·a Aguérri lHuéTfana' 
Do'fía IPre;¡emacióJl Jngoriti La.nrip!i... Vtud.a 

---'----''---

))(JIña lÚO'Ilis-uelo ·Gail'ba:lleÍra G¡¡¡rcía 

DOña.. lMaría Quintana lRiUllZ. .. , ... oO, 

, Doña l>\ndrea. Valles I;\forera .. ' oo' ... 
Dooai 1F1ra:nlCiSlCa &ánohez.. HernáIDdez. 
.Uooña Julia I))ruefiasy' TttrceD.{) ... 
Doñ'a \Car.men \DIiaz \Martíne<z. ... . .. 
lDolña lRemigia Ri-w Santiago .. ' '.:. 

· [)o[]llEm1que-tMapíaiS Gómez : .. 
Do11'a Rosa ·Garcia 'Garrildo .. : 

• 
Vi,uda 

'Viuda .•. , 
IVi:ud.a 
Viuda· .. : 
Viluda .. , 
Vi'lhda .. , 
'Viud.a .... 

Pad.res 

Dofia IM.a del SOcorro G;onzáLez Solá. 'Viuda 

Dolña J{),s,afa GaTlcia. Piñal ... ... . .. 
; 'Dooa 1M." dálJ !Pino 1F1oT€lja'oh lÚalza-

di.llla .; ...... '- .. , ...... oo' ........ ' 
Doola Julia SáncJhez lSániCilez .. , ... ' .. , 
0003; iNeunasia Pascual 'Ca,r·bwjo .... :. 
'Doiña L -\6oustilna fLá;zJaro Val ... oO' .. .' , .. . 

.. Daña U\~.a. ViceonJta ¡f'.€wer Juan oO, 

.~ 

Huérfana 

IVi,u'¿a .:. 
Vi.ud.a ....... 
'\'tucLa- .:. . 
""i.ud.a: .... 
lHuérfána 

Doña\rosaflll MaTIt~nez ¡L@ez .. , ..... :. lHuérfana' 
Doña II}QII{)r€lSiMar'ti-~lez ILÓlpez .¡. ..' IHuér'faná 

'DO!ñ~ .J\n,acleta iL ó :P' e.z !CalJ.le Oláza-
.¡g'{nt¡a ........ : ......... : .... , : ... .. 

Uoñ¡¡i IFehiIPa [,óp.ez Galle O]aza,go~tia. 
tno'ña [luliana. ILÓJl€'z CailLe' iSala1zaI' __ . 

·.Doiña'I~;cí~ iGutiéorrez. FI0T~S:.:. ':.. ..' 
: lDoüa; [!més IRu:iz lR·odriguez ... : ... ,: .... 

l.\ltD'ña ¡M.a de1. IPUar' Ruiz IGUltiérrez. 
- . . . 

[)oIña I).f.a Asün:c:üón CamInen' Me'suro 
IjNlÚñelL.oo .: ... :Oo' ....... oO: .... ,. : .. 

\DOtñ.a ICarmen IC8!S'tro ·Herrero ... : .... 
.\ 

. ·!DOña'M." !Gonso.Jadón P,ir.ilS Brurrera. 
lDorr1aIIMI." J€'ffiís p,iris Barrera .. . 
lDoña l-\n¡geIes'1Piri.'; lBan·era ... ...' ... 

Huérfana 
Huérf·ana· 
(Huérfana 

''Vlud.a ... 
Huérf.ana 
Huérfana 

Viuda. 
!Huérfana .•. 
.\ 

RuéTfáln& 
HuéTfaIll& 
Huérfana 

Arma, Cuerpó 
'o trnidad a' que 

perten€CÍan los 
causantes .1 

• -

Caib'allería 
'CaI'abilI1·e¡;os .... 

IR'E L.A: e .11' 

0LASE8 . y NOMBltEs DE L. \S CAUSAN 

... 
Te-nien¡te. ooron'el o. TomáS! Lam3lllC& COlffi 
Carabinero Mauricio IBraIVO relbes ... 

\" 

Ind'. tMall'ina oo. ... Segunldo tEmiente D. $a,ntiago Canasco Gó 

Intendencia .......... . 
. Guardia CiViL... . .. 
Ar1'ti1!erJa ... .. . :oo 
P. ArmlÍda ....... .. 
,Ar:m.ad.a, ... ... Oo, ' .. . 
Guardia €:Wtl ... 

O¡ill)aIletria ... 

S.IM. 

oItllfantmía 

S:\M .... oo ....... ; .. 

Imfaniterí'a ... . .. 
¡I.llIf,anteria .: .... ,.. 
iG lIaro.ia ICiT\i 11 '... ..: 
,(ua1X!.i·a IGi'Vil .... T 

G.uardia tGi'ViJ 

IG uanLfa ICivil 

'U'IlIVálidos .,. ... 
Infa,l1Itería 

COTonl€'! U .. carloS! tPér€'uñigo tl),elgao'o,~ 
Capitán D. AIlJas:t.&sio Al()¡ll'SO ?a.lima: .. .': 
Sa.rgento ID. Reyes CÓrdero: GutiéfI'BIZ .... ~-: 
Sar.gento n. J/JIsé Simón iBernalhéu... .. .. . 
lEoc ffi3Jest.ro D. Javier Huso Rey .: .... : .. .. 
Guair'dia cilVU Remigio Orta Santiago 'Oo .. 

Cabo ,EmiliO) Maíé7as GaTcía •••. M.:..,....- ••• 

Ga¡pitán mooi1co n. ,Franci~co lMartín· MocreJ 
drí¡guez ., ...... .. 

" COJ'()neL D. Humberto García .A1ool5o 

TeníeIllte -oorooeol il).Eduard-o !De<ltgado DeJ~1 
Capitán D. Juan Pint.o Gmelsoo .. :. '0' ...... , 

Ex capitán, D. Pa.trooLnio CanetsI'{) Polo .. -
Teniente> n. Doinün¡go Nebra !Royo... ... ." 
'I1enientel [J. Francisco. Ferrer Rodríguez .. : 

Ténient!l; [l. Alfonso ~artinez Quesada 

'" ['enie·r:lt.~ ihonÜ'I;a~io [). !Raimunodo. Lóp·e71 Ca~;J 
, varna: ................... , ........... Oo' .... " 

Subteniente D. Juan, iRuiz ,Cr{i'1g0 ... . ... ~., 

Ex ,&uibl}yudante D. Jooé Cortés Gaillcia .. ' 
Br1gada [)'. Luis, Castro !Peña. .. : ... .. .• ". ,..... _. , 
/ -

Brilgooa [).~ Antonio Pirisl Femánde'z ... ' ,.0 

,Guardi·a ICivil .,' Bri,gada. D. DOIffii'ngÚl Galiana 'López ... 
·Guatdi·a ICivil :.. . Bri.gada D .. Manuel .F1m'IlIándelZ Ca;nlO .. , 

· IDoña S()Iwrro- lManzalllJar.es Cid: ... 
!Doña Fr3ll]ci:sca Ica:rrilqui Cábmeta 
Doña 'ROISl3iTiO' Ort.ega NicOIl,asa ... 

. DOlña IMaría Sánlch€lZ ';l\'Iuñooz ... ". 

... Viuda 
'Viuda 

V Luda: oO, Ca,ra!Yiluomos ... ..... Bri,gad:a [}" Lui~lRam,os Zabal'Z.a, .:.',.. ," 
Amooa Oo: ' .. ' ... ,..AuxiHa!t se>gundo ID. Manuel FranciSCO ~ 

[)oña ;\'ma,dwa, ACEido RallaS .... 
IDoüa lDoJ:Oil'8'sl OoaJ:záJ,ez¡ Pél'ez::. 
ll){ma lMa·ri.áIlla !piuiJgIcffi"Ve:r Albi,ol' .... .. 

lDoña IMeil'ceki'es IcaTlI'et.e'ro· Refojo ..... ~.\ 
lDoñai ¡Garmen CaVJetero lRefojo 

Vi,uda 

!H'uérta'na 
Húérfana 
'Viuda .... 

Huérfana 
Huérfana: >,' 

. . Río" ,..' , ......... : ... :. 'oO ,....... ..' 

·Guardia lei·vil 'OO SaI1ge'n~.Qo D. Sa·ntiagOi l.\¡ce!do .AcedO ... ,.' .... 
ICara.bi·ll'mÚls... ... Sal'gelIlto D. Sergio- lGonrzál,€'Z P,ariña .. :". 
(CarabtnmoS'... ... 8a;rgento D. lBernando Cre1s[lo Albarg'Ule-.s .... . . 

Infanteuí.a . ., .. , Músko de segunda ID. Nicc;lás c.arretero Ca.fI 
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1.18.000,00. 

3.000,00 
3.600,00 

3.600,00 

, ¡>.'1.471t,16 
( 30,00 
\i.1091.00 
6.001,25 
1,.662.50' 
5.~.66 

Pensión que 
les correspon' 
de sin aplica. 
ción de la mi
nima que dis
Pone la Leos 
de 17-7-1956 

Pesetas 

!' 

... 

. 1.309,00 1 

U2.3().í,!l6 \ 

5.1850,00 

·6.iloo.87 
8.035m 
3.600.00 
3.600,00 
3.000,00 

¡}JW5,OO 

t· . 
~,~,oo 

5.007,49 

3·600,00 
2.25(),OO 

4.{)83,75 

3.006,00 
3·600,00 
3..600,(1) 

3..600.00 
, 11'·OO3,OG 

iI..8'i'5,OO 
3·6()().00 

600,00 

3.450,00 
2.900,00 

. 2.'~87,ro 
2.990,00 
2.846,25 

2.9\:!(),O() 

2.417,8~ 

I 
Leyes 

o Reglamentos 
que se les aplica 

Ley de 26 de di· 

20 de noviembre de 1959 

FECHA 
'en que debe empe
zar, el abono de la 

• pensión 

Dlá Mes , Afto 

·:Delegacl6nde 
Hacienda de 
1a pJ'Qvincia 

.. n que. se les 
consigna el 
,~ Pff>0 \ 

'ciémbre 1958 29 ,diciffillbre 19~ Cádiz 
(<<B. O.» nú· 
mero 311). --

Real decreto ¡¡te 
22 enero 1924 
y Ley de 17 de 
j UI~O de 1956. 

Reai decreto de' 
22 enero 1924, 
Estatuto Y . Ley 
de 17 de julio 
de 1956. 

.Estat.uto de CIa· 
ses Pasivas del 

, Estado de 22 ¡le 
octubre 1926. 

Estatuto, Ley de 
; '17 de julio de 
, 1948 Y Orden 

1~ 
17 

2B 

¡as. 
19 
8 

12 

10 

'<JÍi. 

a.gos.ro· 
·a'gos10 

. ma.yo 

3JgoSlto' 
fel:J,roco 

. a.'br.tl 
julio 

'19&8 
1959 

~959 

)[1)59 

1%9 
19159 
1959 

. Ba'rüel1O!lta. .. 
Bar,c,e!looa 

Barcelon.a 

Madrid ... 
Ha foCal on.a .. 
Las Palmas . 
Valencia ..... 
CartagEma .. 

:1959 sev!1l1a '" 

• de Hdaciefndbade 2:, ise¡ptiembre rl%9 Madrid, ... 
20' e erero , 
de 1952. 

Estatuto de Cla" 
. ses Pasivas y 
Ley de 17 de 
julio de 1956. 

'25 a.briJl 1959 

l1J1 julio' 1959 .. 
24 julio 1L959 
7 julio l'959 

22 / jfUolllÍO .. 1959 
311 I(:Hcie:mbr~ , 1958 

24- üctmbre iJ.95-8 

24- septiembre 19516 

;r¡ noviembre 1958 

11 agosto- 1959 
18 ']1xwiemibr.e 1958 

\ 
~ . ~-- , 

S elner{) , 1.9.'), 

1~ . agaEito '. íl959 
J1lJ, febre-ro 1959 
1~ SeipÜ'emlbre 1959 

7 . jluliO 1%'9 
il5 !ebrwo 1959 
28 m,ano- ·1959 
~O junio '19.'f.l 
11..4- en.aro 1959 

5:anita.n.der .. 
J. 

!Madrild ... ... 
F.arce1ona .. 

. 'B3¡d,a~OIZ .. ... 
NaVM'M .. ... 
Bar.e·elona .. 

Jaéru. ... 

,&.Ja.vl3.:. 
'" oro 

Sp:lrurnanca .. 

Ma.dríld .. , ... 
1st11.a(manca .. 

'Í..UigO .. 

\Madrid ... 
Ja.éru ... ... ... 
IMálag.a ... 

IGádiz .. ... 
iBadaJoz .. 
v:tgo ... .... 
A1ÍiCante~ 

lúa; Coruña: .. 

- Pueblo Provincia 

San: tFeTIlI3.IiIdQ '. ........ : Cádiz .. . 

iB arce10Tha 
BalI',celónla 

!BalI'oCelOIlJa ... 

Ma.dri,d .... 
Barce}·dna - . 

... 
l·· 

Baf c eil 000 
B afoC·eilün.a 

Bar'C'e~<l'Ila 

Madrid' ... 
BaÍ'·Cell{)-n.a~. 

Canillej as ... ¡ ... -... ... lMia,drid , ... oo 
'Va'l ffillCila ... .. . " 
Cart.3¡gena .. :. 
G,wilLa .. : : ..... 

Gran.ad.a ...... 

" 

./ 
Ho".;de Anero ... 

VaJerucja ... . 
Murcia ...... . 
Sev1illa .. . 

Granada .. 

Madrid ... 

Sanlta.nlder.· .. 
'. I 

Ma,c!TM ... .,. ." .. /... Madrid... ... 
Ba;r,eel-o,n!a ' ......... , ..... , óar·cC";<ma :. 
HadaJj{)lz ...... :: ... , ... Ba.dajo'l.. :oo 
pam¡plol!)Ja . Nava¡rm.. ... 
Ba.r'Q,e~'Ül[]Ja ... '.oo .3llrüel{)D.a .. 

Ja,én 1 :.1 ... Jaért. ... --
Vitoria ,Ala:Va .. ... 

'Salamanca ... Sa1annanc&. .. 

Mad'l"id , )Madrild oo' 
Sa:1aimanc.a SaJ,ajrna Il e,a .. 

LUG"'Oo .. , '1' ~ ',' ... :Lugo .• 

Madil'i.d , .. ~ ... J\tadrild oo. 
Linares' ... . .. .... ... ~Jaén ... . .. 
Torre de~ Mar. 

.. i Málagá .. ... .. , .. , 

San Fellnan,do, .'. 
, Cá,dizoo ... ... . .. : ... 

IJheles, .... ... .. . .... ',-. Ba.daljoz .. ~ .. . 
ng-o ... '" ." . " ... iPQIll!t(Jl\l.oor.a .. 
A~iJCanrte ... ... ::~ r,-UilcaTIlte.. .. . 

" , 
Santiago .,. I,La Coruüa ... 

'1 
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NOMBRES DE LOS INTERESAI)OS: 
-, ' 

Dolñru !PalmiTa !RUras Casais 
[)(lúa IQafira Crespo. Ramos 

lDoña lM¡¡¡rgarita Castro Calleja' 
!Don ~drUstin, 'Casllr<)' ICalleja .. , .. . 

'. 20 de noviembre de 1959 

Parent~o 
con Ws' 
~usantes 

Anna, Cuerpo 
o' Un,d;td a que' 
pertenecían. los 

, .' causantes 

'Viu.da . Armá:da ... 
Huérfana .. , Guardla, eh-u: .. 

Huérfana Iy. IP. ,Arma dca ..... ' 
Huélrfano ... 

D. O. núm. 262 

Agente de SJegunid3i [).M~nue;¡' May.obni C. 
Guardia civil PINiTO Cl'001l0 Moren() ...... 

Guardia Esteban Ca,stro EsclliÍero ':0 ... 
DoñaIGre¡g{j(f'jja Oroz' Jama'r' .... .. 
Do'ña COfilcE\Pción {iT31cia '~lartí,n 

'Viuda, , ...... íRreg. <li',a,a GuaJ'dia 'Guardia '¡p.rimero MónIco Núñez, Irurzun 
iHuérfaná ~n,H,cTa5 , ..... ' ..... ;. PailsalJo D. An1b,nio 'GracÍa Pérez ... '," 

Doñ'a ICándida ,Li7ióllJ Va1s .. ' 
Doña Eulogia VeTgara Valencü¡.,;. 
Don'lEzequiel IMoreno A1ias ' 
Doña iMariá Jl)ur~n lAiill!s ... 

[\fa,d-¡;e 
~}[a.dre 

.P.atlr¡¡. .. > 

.'/, I)IaM~ 

fJ)oJ~'í'a.IM ... lPurifícaoeión VWllejo ,sainz. IESipQsa ... 

" --+-,---

Viuda 

- . . \. 
Amnada ..... ; ... 
¡Inge11Jie,ros ... .,'. 
Artiller.ía ....... ' .. , 
LegIón .. , 

GuaT'dia CiviL.. 
1, 

s: 'M" 

1,\ . 

Oa'Pitán de corbeta D. R'amón Rodríguez 
Sargento 'D. Antonio :Bel'nardinQ , Vergan 
Crn!w Manuel MOil'eno de,Prado ... '" ..... _ 
Le+gionario. Maguel ·.\farÍfr Durán .. , 

" 
Teniente D. Cirilo l\~artilli Sánchez 

l' ' 

Dofia INatalia 1R00ríguez 'BermeÍ'~' 'Viuda. ''', Guardia CiviL.. Gua:rdia civil Valellltín Román Palom,ino ," 
, ',' . , I 

Huérfana Doñ,a; lCatali,na :L(Ji¡)ez Amar ... , .. 
DoñallMaria LópBZ Azuar ... "','" 
()o!ña' JUana L6pez tA.2IDarr ••• ... . .. 

!Huérfana Gua,rdi,a CiviL. Guardia civil ~lanual Ló;pez I!bo.rri-... 
Huérf-ana 

Doña Jos,eiaGa¡vill¡. ¡AJflándiz ... ... .. ViUJda 
lI)oñ~~EdmTk,ois Martín~ Badajoz ... Villlda 
lDoña 1M." d'El la Concepción, 1R\JIp,elfo 

T{)ll'IIl'Ell .... ,. '" ... :oo ... , ....... T'" ,Viuda. 
Doña !DQI101rB.S IGallvelte Relguei!rÜ' .,: ,'" 'Viooa. 
[)pña [AÜsaILIama,s Garc'Ía ......... 'Viuda ' ... 
Doña Lui'sa lPuso, Llaqu-et .. , ...... '". Viuda .oo.· 

iDoña. lRamona [JllTén5 Felhí :.. .. : ... Viud,a ... , .. 

Ooña ~I.& Rosa lDiégU6'Z il!gl'esi;~s .:: ... lHuérlana 
\I)oIña 1P.iU¡'T',lDdéguez Iglesias ', ... :: ... -! HuéT:ll,ana 

1Dorñ3J vilI'gi,rt'ia lMiUán -'Brae,ero- .... ... Viuda ..... .. 
'Doña 'Gumersinda Alvartlzl Cárr,ern\,; Viu-da· .. . 
!Doña [,sabel Olltlra INtco~áis ..... , : .... , 'Viuda 
lDoñá /María, RivM Malr.im6n 'oo oo.' •• :' Viuda oo, 

! lJ){)JIÍa /Manuela iNie.v,ss M+)dsir01s ... "'.~" Vlnda ,oo 

. [}oj),a II.sabel '\Da,eal !Peón, ... ' '.;. oo. oo. 1\ Viu-da ; .. 
•. lDoña iCoIJIcE1p~iÓlIlI ISole,r ¡Moya ...... i., 'Viuda .. , 
Do.ña L<\.'s'lI!I1Jción IMrurtí.n€7J SamjU'rjo .;. Viuda ... 
'Doña Arudrea :Milla ICTimenrt oo ... : .. , 'V\uda'oo. 
lDooña lRolsa Ortuño, IIlbolrra .:. :: .... , ... ¡Viuda ... 

, lDoña lCaI'lIIllen. IGaI'cía Menóndez".. ... Viuda' .. :i 
DOlIÍa iGl8lIThentioo Jiménez iNaV3JrTO Viuda 

• 

IDolIÍa tAdelaid,a salimÍorall' de !Flolfes... 'Viuda 
1D0000a lEim1lia Pasquín:deFJoII'8s. ...... ; Vi.ud,a 

,!Doña 1M.", ·PaJtTolcinlio J,jménez GOn- I 
, 1la~() ....................... , ...... , .. t 'Viud:a 
lDoña Jooe1'a 'J"lIqmerdo IQrlespü' ... ...: 'Viud.a 
,!DQña Mar:f¡¡.lDe]¡gado lSanJtamaTia, . .'. ... : Viuda 
lDoñ,a Aq>(),loniaAliVarez Fernlímlez. ... 1 Viuda. 

GMoardia Civil... Guardia dviL MaIlll1'el Ram05 Lozano ...• ." 
,Guarj:LÍa Civi~ ... ,... GuaTdia ,civ~1- Vice'nte Mo!',ale,SI Villa ~ .. 

G d· ,c'1 P d A' d " IR I ' ua!' ~a elV] s rO' n reu ¡ex! .... :, .... ' 
Guardia óvil Tomás Caicharrón' Diaz." '":,, 

Guardia ICiviL 
GuardIa /CiviL' .. 

'Guaraia :IOviL. 
Guaifdia ICiviL.. 
Guaifdia ¡CiviL.. 

.., G.¡larditL éiviL Juan Garrido, lMaTtínez ..... : 

GpaJlldia"Givil ... ' 

Güaifo,ia iCivli ..... , 
,GuardIa ,ICivil .; .... ' 
, Cara,b111l:ero'S'... .,. 
CaraitYilneros .... " .. ' 
Cara,b~lI).:eros .. : ..... , 
e arailJ¡!llffi"os... .'. .., 
Carahine,rols,:: ..... , 
P. iA!rmada.~.I ..... , 
¡P, l~TIrrliada .:.' ,,, .. : 
¡p, l~'M},3.daoo. ' ..... ,' 
P. ,~'rm,ada : .. ' ,'o .. , 
',p. L4c'fmada .: .. oo' .. , 

Guardiia Ci.iVil ,,, 
S.Il\L ............. '. ; .. 

1n:fantel1'1a "';oo ... ' 

Aviación ... oo ... , .. , 
l,~an<ter:ía ..... : 
In~l de ,A',. Y C.: .. 

Gu¡¡¡rdia civil ,<\.ntonio Cer,a CoJominia,. : .. 1:'1 
Guar.¡J.i,a c1vil Jo"é Buendílai iRomeror ... ' ... " 

Guaroia. civi1 Serr-a:fín piégue'z BIanc:o .oo 

Guardia. civ~l Anltonio Man~ón' A[uiÍa.r ~.;. 
G1,laI'ldia cLvil J-osé Formnigl11 Viso ... .. ...... " 
Ex carabinero Vi'cto,rianlO Rodríguez vale1l! 
EJC<carabinero JÚla¡quin Baza,¡ga Harto.~ .. oO' 

IEJ¡: lCarrubin<ero.·J osé. Gonzálliez, Gonzálei .:. , .. 
Ex ,ca~abineTo FrancislC{) Villoria' Velasco.·'" 
Car3lbi.nero, José LI'Ü'ri3J Hernández ... ..' oO' 

Crubo !primero., JuliállJ 'Pérez Pére:¡¡ "', oO' •• :' 

Gliail'dia Anton.io Marroz P-elinado J.. .., '," 

E~ guaJ,1Ilia Viceillte Poveda Gil ..... o .; •• :. 

Gua.rdl31 Avslino, Sorto Huidobro ..... ; oo' ' ... 

Guardi&iPa!Jl0 C<tlvoSenario '" ..... : ,o' 

--~----~----~--~~----4~ 

COTonel OOIllQTarr-io D. Luisl A1guadl CabO' S'" 
Teniente coronel1.médico iD., oEtuiqué 8018. e 

. .' . . 'd 
Comandlnte, ·D. AnastasiÚ' .Calz$la lIe-rná.!I. 
Comanidamel ID .. José G!.Ioreno· Pér&¿ ... ~ .. , . .. 1 

CapItán D. Vicenteo Herrera Puente' .. ; ...... , 
Capitán.lD. Gustavo Egurem. Oroz .. ~ .: ... ' ~~ 

, , 
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;esetas 

,
. 11.666.67 

l.6:29,W 

r Ulil~,70 
3.600,00 

52ú,l1i:2J 

1 

! 16.600.00 
I 7.500,00 

3.,240.00 
3.267,00 

. (' 
936,00 

3.600.00 

3.600.00 

1.'560,00 

Pensión qae 
les cO!'l'esllon
de sin aplica
ción de la mí
'nima que dis
wne la Ley 
de 17,7-1956 

Pesetas 

3.045,00 

3.450.<10 

2.012,50 

~--~--

FECHA 
en que debe empe
zar . el abono' de la 

pensión 

Delegación de 
Haciend¡¡. de 
la ¡provincia 

en que se les 

RESIDENCL-\ . DE LOS INTERESAOO'S 
Leyes 

o· Reglamentos" 
que se les .. aplica 

'Estatuto d~ Cla
ses Pasivas y 

/ 

Día Mes Año 
consigna el· 

pago 
(1) 

Pueblo 

9 di'ciembre 1953 La; Coruñ8l... ,La ICoruiia .. . 
S maTw 195,9 jOá,c·eTes... GO'l'ia ... .. .. .. 

Provincia 

!La Coruña ... 
OálCell'es ... 

Ley de 17 de 31) 
'ulio de 1956. 

eneTO 1958 iPaloocia .. , Cas1JriHo de V.illavega .Palencia .. 
.t' • 

f20 
29 

8igxJsto' 1959 Madrid... ~~l Parqo .:. ," ... -... Madríd ... 
a,bril 1959 Temel ~.. ... I~e,rje ........ ~ ," ...... TeTuel ... 

EsJatuto, Ley de 
17 ele julio de 8 
1956 Y Decre- . 
tos de 22. de 28 
octubre de 1959 17 
(D. O .. núme,' 24 

'ro 241) . 

. Estatuto de CIa· 
ses P a s Lv a s, 

ene!I'O 
s ElPíhIDilbre 

znarzo 
Ü'éltubr·e· 

19;'18 
1%8 
1957 
'19;'18 

1 

Gartagema '.:. 
)3 adrujüz .. 
Sego'Via ... 
Madrid .. , 

Código de Jus- . 
ticia Militar y . l' ~8ip.tiembrre 1%5 barCt;lUna 
Ley de 17 de 
Julio de 1956; 

-'-------

ICartagerua .; ..... 
Llell'e.na .... '.,. 
'Fu8Il1teIplilanos .. J 
Madrid ..... '" 

\.. Mureia ... 
~adaj{}z.. ... 

.... ,Sego'Via ... 
Madrid ... 

oo. ¡".' Barcelona ... 

. Decretos de Ha· 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de' 19'31 25 
y Ley de 17 de 
Julio de 1956. 

marzo 1959 Vanadolid.. v'al1:aJ<ÍoHd Valladolid 

", 

27 11.959 .Huelva Rue.lva ...... 

'. ) 

o 
O'" 
en 

"" ..,. 
<: 
P> 
o g 
"" ... 

--'-! 

15' 
16-

,;17 

19 
2.() 

/2U 
22 

í--" 

.. 
24 

2.2. marro 1959 \~ruI1cia \M'UTcia~ ......... .. MUI'cta. ... .., 25 

3.000,00 
.3.600,00 

2.070,00 
2.167,75 

26 a:gosw' 1957 AUcante .. · 
15 dilCiembreil~ Ruelva ... 

AllitcaMe' ... l.\lic8Inrte., ... 
El lCampillIo .:. o •• oo. o •• H1uelva O" J... 

3.600,00 
.3.000,00 
3.000,00 

rifl 1.OOO,OO 
~/.600,oo 

517,20 

3.600.00 
'.5.226,616 
3.600,00 

13 .. 600.00 
3.600.00' 
3.600,00 
3.600.00 I 

3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 
3·~,oo 
3.600,00 

~ 

21.604,16 
26.631.66 

< aa.42ú,á3 
~ 17.007,50 

lil·'i79.t6 
H·237,50 

2.317,25 
1.237",¡l¡() 
2.:).67.75 
2.093,00 
1.00),00' 

26 
Estatuto' :ae CIa- ;16 

ses Pas.iva!! y 8 
Leye~.de 6 no· 3 
viembre 1 94 1 

( 

jlllio 
julio' 

lagolsw 
'81fl'O'stO 
enero 

1959 
il959 

,1959 
1959 
'1959 

MiuI'ci.a '''' 
La ColI"Úfiá .. 
I.;\lba c ete.. '" 
lHueslCa ... ;:. 
lla'l',celr,()II1,a .. 

,Muil'Icia...... .. ... . 
La'Coruiia '" ... , ... : .. . 
ALba'cete ...... . .. ,.. . .. 
Tamarite :... .. . 
BaTICeIlQua ...... " ... 

IMnir'Cia ... 
La'Coruiia .. 
1\.1lJ.acete.. ... 
HueSICa ... oo. 

Ba'r,}Bi1ona .. 

y 17 de julio 
¡.ae .1956. 29 oo~embre 1957 Vi@'O? ...... vtgo ...... . ... ¡ .•. IP O:n tevOOI'la. ¿ 

il.~,50 

11.840,00 
f!..mO,OO 
11.S2ü,M. 
11.782;50 
2.070,00 

. 2.915.00 
2.093,00 
2.242,50 I 
;1.897.50 
,2.065,00 

9 
22, 
21 -
29 
14 
9 

17 
1'5 
27 
9 
.'5' . 

28 

218' 
¡lo 

Estatutq '~. Clac 

julio> 
enero 
abril 
jluli9'. 

marzo 
julio 
julio, 
,juliQ 

.mayo 
enero 
marro 
, julio 

algo>stQ 
ifebr'eIl'o' 

• ses PaSIvas - y 
Ley de 9' de di· 
clembre 1951. 

3 se¡ptiemibI'e 
2il, lafl'OIS1tb,· 
. 2 jUlli!l) 

. roaN 

1959 
19'58 
1958 
1959 
'1969 
1959 
11958 
1959 
1959 
1959 
1957 
1959 

Jaén ......... Jaén ..... . 
Orens'e .... .. 
L.\licaIJJte ..... . 
'Ba'l'ü~lon,a .. 
[,ll. Cmmñ·t .. 
SaIJJtandeÍ' ... 
l~lic,anlte.. Oo. 

RarcelH:ma .. 
C'euta ..... 
IAlicante .. 
Gauta ..... 
CÓll'dolba .. 

IHivad,ruv:ia 
,\'l1cante , ........ Oo' 

Ba'l"Celollla ........ . 
B. ,~ires '; .. : ........ ': .. 
IRequejrada... , .. 
A,li c 81ut!.e . .. .. . .:. .. . 
Bal'celQua ... ... ... ..1 
rCeuta ... : ........ , .. , ... 
,AHca,nll,e ... / .'.: ... .. . 
Tanger .... '" ........ . 
CórdOlba ~ .. oo. 

1959 06ll'doiba;. Córd()lba ..... . •• " o" 

1959 IMálaga ..... :. Málaga ... oo. 

Jaéni .... :.; 
Orensy .. : 
A'1icaIJJte .. 
Ba'l'üeJona .. 
Arrgentlna '" 
San/tande1" .. 
L~lican¡(,e .. · ... 
'B arc'eilon.a ... 
üid.iz Cwta; 
AUca.rutl3 .. ". 
IMarru,ecos .• 
Có<I1doba .. 

06rd.oba .. 
Málaga j",'" 

1959 lBar<:,eilona; .. 
!l959 ValIadoHd .. 
19~9 Madrid... ... 
1959 Zarago~a 

B8JI"C·elona .. . 
ValladoU<l' .. . 

Barcelona; .. 
.. , ValIadoUd •. 

Tarifa ... Cáxliz ....... . 
Zal'l8lgoza ........ . z.ar~oz.a •••• 
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NOMBRES DE:LOS Th'TERESADOS 

. 20 de noviembre .de 1959 

Pa'I'entesco 
oon !.as 

causantes 

Arma; CuerPo 
o Unidad a' que 
perteu€Cían los' 

causantes' 
'. 

l . O. O. núm. 262 

~ y )fOMBlU!B Di;. LOS ~\USA. 
..... ,.' 

, 
'4J)olña CM'lIDen IPMIl\PUega EsguerviUas. 
1Doña !Rosario IFffi"Jlández PUíWtas 
iDoriiru 1l\1atgd.a'lena VMar Llarmibía.sl. .. 
(Doña (1)010['&/ Fraruco Rwuellta -... .., 

. >Viuda 
Viuda 
'Viuda 
Viuda 

ln:g. de A., y .c . 
GU8II'.di'a Civil... 
'[ nJf.á:nIteIi·a . " 
\I~aIllt;eri.a ..... :. 

CaiPitán auxi.li~T 1) .. Leonardo Ramire.z 1,'\ 
TeIlJÍ.enIt!l'1 ID. José iRarm'Ón Huidobno G.a.llO' 
Brigaila ID. Jüsé' Gua!3C'h Juan .... " ...... " 
B~~gakla de oompJ:ementoD. PastO'r Mart 

'!Doña IGarol:iOOl lGólmIll'Z SánJchez ,.. .., 
'\Doña M." del Carmen iBsroIDIb'a Murúa 
'!Doñá M." dat' Carmen Anoode' López. 
'!DOña, 1M." del IGarmoo lPérez· Harm~5. 

'Viuda, 
Viuda 
'Viuda 
:Viuda 

IlnlfaDJtea'Ia ; ....... . 
·,Inf.Marina .... .. 
Guard,ia CiYiil .. . 
,In1'aillteria .. : ..... . 

)ldo : ............ : ................... , ..... . 
Brigada de complemento D. Felipe Gwcía 
Brigada. iD. 'Julián OOOoa VaT@3JSI ........ :. 
Brig&da ID. Marc'e[inQ' Peña Diez .... ~.: .. : 
Sa.I1gentO dé coo:n;pil~'en to D. Fe1ip'8 1}3!: 

'1Doña lManía Vidal Saiado ........ : :.: Viuda 
'1J)o¡ña. Manuela G&rClÍa Plata Zamudio ,'Viuda 

Artillería ..... , :., ... 
P. Lo\:I'IIlada ...... T 

qUOO'aJDO ," ...... ; .......... ' ........... , .. 
SaII'geuto de oomplementóo n. ,MaRouEll Ga,1'{ 

Sal'gle-ruto iD. iT osé iRodvjgo.<\al,adón ... 
.' \ . 

, . 
'DGña Ur9Ula G()i[].uÍ'lez P,érez. ... 
·tDofía IMicaela Sa,n José ,catón ... 
Doña IM.a11ÍllJ Rorudher.as Sales ... 

\ 
'lJ)Qcria J'úlia' TUII".l'1JÓn 1E:iqp6sHo ... : .. 
:!Doña \Julioa ~érez !Rivera ...... , .,. 
'lDooia, Julia :Pérez TUlTióIlI ... ... ... 

1Do1ia. Juana lDiíaz·,Etayo .. ' .. , 

:{[)O'ña '~f." d,el, Canrtl.elOJ ,(]le San -Lau-

Viuda ... 
o/iuda 
Viuda 

Viuda ... -" ... 
Huérfana ... 
lHu~ana 

'Viuda 

'" 
r· t \ • 

~~ . . ... I 

Gomrundante D, Juan 'lRodrí,gué'Z' Or8illanf" 
Tenj.en~e<.JD. Manuel Ptie10 SantiagO' ..... : 

~Ternienre ,D. ,o\nctonI? Fabregat Roca ... .~. 

lntenderncia. "; ..... .. 
&ua<rd ia Civil ... ' 
G'u8!rdia CivU .. . 

ICarabinocos ... Teni.f'DJte' ID. J06é Máría· Pére.z Montero 

rCarabinel!'o5' ... 
.' .. . 

.Teniente tI)~ AllItonio Barre-iro Gon'Zá.Iez 

lI'eano yo, QUdIJJtero '...... ... ... ¡Viudea A<rmada ... 
1nf.a,IlIt·ea'la 

Ofj.ciali tercero D. Selbas.tián Aceoyt.unQ. Sao] 
Brj¡g.aJda de Bamda.D. Andr.és Gambarte lDoña L-\nig'ela. F~reiro oVillar .... . .. ( .. , I\'iuda 

". 

'iDoñá IJ;sabel lRodoriig1llez Ramírez ... 
/' 

~ 

>J])iO!ia 1M." Gloll"ia BlaJlco ILinares.:. 

• -\!l ,hruc8T a' ·oada. irute'l'<esaklÜi la 00-
l.iIf~ca.ciÓIl! IdEl' 'su soo8!larmiento. aa Au-

. ·tOiridl3ldJ que iJJa. am8,ICtiqulll ICOlnlforme' 
. }lrElVienoe. 'ell .M1;íCIUIlO 42 die[ Hegjlamern

'tQl p.all."81 J.rualP~ÍlCaJCÍ6n deil vigente Es
'ta1urtol de ClMes PrusivaJS· del Etg,tatlo, 
4e1berá ,ru1 ¡Pl'OII)iQl tiem¡po advertirle 
que IS~ S~ corusildeir'a p.ei['jud~()aldo .en 
':su sé<ñalaJrrií,en to ¡p ue d, e ínte:nponea'. 
:COry 'aJI'f'eg1l-0I 11lI lo< dis¡píu¡;sto '€~ ~a. L¡;y 
-(i.e;~ de..'ditCiemlblre de il956~.:B. O. del 
ESÍJaidoll> JllÚm. 003. lPIl"ocooim i€rnillo, . cQn
teIJIcioso-adlmini'sltl1'atw,~, preví.Ü' recur
:so de ,reiPosíción:. que, 'como t~Íimit€ 
i Dlexcu:SaJb'le' doeb e 1 ()Il"ffi1\1il rur .an~ este 

'-ConseJo :SU[l,remo Ide Justki.a J\l::iUtar 
{j,errltm d,el .pilruzo, <Le un mas, '81 cQlIltar 
,d-e\Sl:1w el díla sigui ente . al- d e aquella' 
,noti,fIi-oación y pOlI' ,c·OIllldulClto Kl.e 181 A1J.
,tOIridaJd¡ que La,¡ Ih,ruy.a .lpra/Clti,oatlo, . ()uy,a 
:Autorid'oo deherá i,rufOlI'llIlal'lo.· oonsi,g
nanldo 181 f.eclh81 de 'lw ;reiP'e:tida nQtif~~ 
crucióThy la de 1'30 pl1esentJactórni' d-eIJ. re
ClUli90. 

\ 
Viuda Mayor de prime-ra. (teniente'). D. FrancislCl 

. Gareía ... '.,. ... ' 
lIme. ~farina. o... .. .. 

S. a\f. 
. ,

,Telfi.i~el !(,omn'e,1 ,ID. 'Ilde!fonsQ' Vlllabona 
vero .. :: .. '" ...... .., '" .. , ....... . 

OBSERyACIONES 

1. Todas las pensiones a percibir 
PO'r esta Capital (Madrid) serán abo
nadas po.r la Dirección General del 
Teso.rO', ~euda Pública y Clases, Pa
siva~ ...... 

2. Se)e hace el. presente señala
miento., pensión extraordinaria •. que 
percibirá mientras co.nserve-la. apti
tud legal. desae tal fecha que se in
dica en la relación. que es la de pu
licación de. la Ley que 'también se 
indica en la misma. Esta pensión 
es compatible' con. cualquier otra que 
pudiera 'co.rrespo.nderle.' 

3. Se le hace el presente señaJa
miento, que perCibirá mientras. cono, 
serve la aIltitu,d legal. y e.stadO' .de 
pobreza, desde la fecha que se In
.dica en la relación,' día siguientE! 
al d¡¡l fallecimientó de su espo.so. 
que no la legó derecho a pensión. 

4. Se le . hace el presente sefiala
miento, que percibirá por una sO'la 
vez en co.ncepto. de pagas de tO'cas, 

y que cO'rresponden a cinco. mesada~ 
de ¡mpervivencia en relación con el 
sueldo. que p~rcibía el causante y . de 
ó;us afios de servicio. . 

'5;, 'Se les llace el presente señala
miento,.~que percibÚ'án en cO'partici
pación! mientras conserven la apti
tud legal y esta:do de. pobreza., desde 
lá fecha que se indica en la \}'ela· 
ción; .día siguiente al del fa1ecimien
to. del causante. pasando por, enterO 
al que sO'breviva sin nec,e~dad de 
nueva, declaración .. 

6. ,Se le transrilite..,,la pensión v~ 
cante PO'r, fallecimiento de do.ña Tri
nidad Piñal Co.rral, a quien le ·fué 
cO'ncedida PO'r éste Consejo Supremo 
el 7 de marzO' de 1944 (D. O. Ilúm. 67). 
La percibirá. mientras co.nserve l~ 
aptitud legal, dei'llle la fecha que se 
indica en la rilIación. día siguiente 
al dei fallecimiento de su citada JIla
dre,.y en la adual cuantia- PO'r ~1l-. 
cación de la Ley que también :;e cüa 
en la. misma.. . 
'.7. Se les yace el presente ,señal¡¡;' 
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etas 

J.lL195,'8.'3 
, 8.00í-.16 
. 8.3014,58 

7.964,58 
U¡;O,OO 

,,7.~,ó8 
t 6.943,'75 
t 

7.l"50,OO 
.6}18,75 
: 7.047,91 

9-"''''<2,00 
('. ),00 

, 4":-t"M,oo 

3.600~00 
7.39r~,3G 

te.083,33 

~L312,50 

Pensión que 
les eOI'!l"espon
de sin aplica
ción de la mí-
nima, que'dis
POJle la 'Lev 
de 17-7-1956 

Pesetas 

2.990,00 

3.176,87 

Leyes 
-o Reglamentos 

que' se l¡;s aplica 

' .. 

Estatuto de CIa
. ses Pasivas y 
Ley de 19 di
ciemb!"e 1951. 

20 ~e noyiembre. de 1959 

FECHA 
e,h que debe empe
Za~ el abono de la 

pensión 

DE>legacl6n .de 
Hacienda de 
la provincia 

RESIDENCiA DE LOS "INTERESADOS 

Día Mes Afio 

en que se' .Ies 
consigna el' 

pago 
(1) 

Pueblo 

-, - Proviriciá ' 
l' 

8 abril 1959 Madrid oO' IMaMi,d oo. oO. " ~I·adrid u
V,allooolid .. 
Ban,elar~ .... 

'18 .septiemiDro 1009· 'Valladolid.. V'allooQ]iI(} 
1'0 marzo 1%9 !B~eares· .... IMahón ... 

22 
17 
15 
0:}' 

29 
24 
26 

'julio 
jVillo 

. mayo 
junio 

,a.,O'()¡sto
-mayo 

. agosto 

11959 El F. d~.c. El iFerrol 
·1%9 !Salamanca.. IC. lRoqriga .. : .. , ,oO 
1959 'Madrid... ... Madll'id ... 
1%9 'BarüE!:ona .. Bareelooa ... oO, ... 

\ ..... 
• ''La Co~fia". 

Salamanca .. 
·'Madrid .... " 
Ba:fNilona ... 

.1959 Va1en.cia .... Valenlcia ... ... ...~ .. ; Var~ncia' .... 
1969· La COlrUfia.. Tar:rag{)lIl'a ."1. .loO '",''' TaJITa"O'Qrn~ ", 
!l959 B,arcelorna. IBaT-celQlIi;a ...... ~ ... ~.. Barc.elorn.a' ' 

11 ,sejpltiembre lt959 Ceuta.. Coota .. : oQádiz..lQeulba. 
: 6 agolSltÓ 1969 VaUa,doll.r .. 'Medina,de.iRiOls€'co ... ValLadoUd .. 
. 1 . :agolstIo. 1959 La GoIrufiá.. La coruña oo. oO.... La Col!"ufia .. 

Estatuto de CIa- '2"'
ses Pasivas y ~ 
Leyes de, 19 di
ciembre 1951 y 

• ffiad'W 1959 Madrid:.. oo' Ma{l(['4i 
• 

Madrid .;: 

17 julio 1956. 

" 
14 

13,· ¡mayo 
3 ,agns~,(), 

Estatuto y Leye~ 
de 19 diciem· 
bre ,de 1951 y 
20 julio' 1955. 22 ' mayo 

I 

IPorutelVedra .. 

• 
'1959 Gádiz ....... " San 'F~rn,allld,Q .. , ..... Cádiz ..... _ .. 
1959 \La. COífuña:"":. SántLagooo ...... _ oo'... La Coruña .. 

1%9' CáId..iz .. l.. SanlF.ernandn; ..... oo. Oádiz .. 

Estatuto y Leyes 
de 19 diciem· 
bre de ,1951 y 
27 de diciém' .• 
bre de 1956. :le / jrun:io 1969 La COirUña .. l~san.tli-a.go: D;l. GOlI'ufiá. .. 

r/ 
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30 
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tI·miento, ,que percibirAnpor partes 
~-'Íguales mientras conserven la apti

tud legaY, desde la fecha que se indi-
, ca en la relación, .dta siguient.e' al 

del fallecímiento del, causante. La 
parte de la huérfana que pierda: la 
aptitud legal' acrecerá la de; la co
partícipe' que la conserve sin nece
sidad de nueva' ,declaración. '- _ . 
. 8. Se les transmite la pensión va:
cante por fallecimientG de dofia Gre
goria Olasagoitia Viana, a quien, le 
fué concedida, por este Consejo Su~ 
premo el día 6 de junio de 1944. La 
percibirán por· partes iguales mien
tras conserven la aptitud legal y es
tado de pobreza, desde la fecha que 

9. Se le5_ hace el presente sefíala
miento"que percibiráh mientras con
serven la 'aptitud legal, desde la fe
cha. que se indica en larelación, día 
siguiente....., al del fal1~cimiento -del 
causante y ·en la siguiente forma: 
La Viuda pergibirá la cuantía de 
3.600 pesetas anuales, limite mínimo, 
que determina, la Ley,· por ser su
perior a, la de 1.653,12 pesetas que 
le correspondería, y las huérfana.s, 
por partes iguales, la. cantidad de 
1.437,49 pesetas anuales. La parte de 
la huérfana que pierda la aptitud le
,gal acrecerá la de las' cop'artícipes 
que la conserven sin necesidad de 
nuevo sefialamiento. 

actual cuantía, por aplicación de la· 
Ley que se cita en la ,misma. \ 

11. ' Se le transmite la pensión' va
cante por .haber contraído nuevas , 
nupcias dofia María Leonor Barrera. 
Rey a quien le fué concedidil-por este 
Consejo ,S~premo el 11 de abril de., 
1953. La percibirán por partes igu'a,. 
les mientras conserven la aptitud le
gal y por mano de su madre; duran-
te la minOría de edad, desde la fe
cha que sé indica en la relación, df.a
siguiente al-que contrajo- nuevo ma- . 
trimonio su ciltada madre, y en la 
actual cuantía' por aplicación d,ela 
Ley que también se indica. La par
te. de la huérfana" que. pierda la ap
titud legal acrecerá!, la de lás copar
tícipes., que la conserven sin necesi
dad de nueva declaración . 

,se indica en la relación, día siguien
te al del fallecimiento de su -citada 

. madre y madrastra, respectivamen': 
te, y en la actual cuantía, por apli-

'cación' de la Ley que se cita en la 
rnisma. La parte, de la huérfana que 
Pi~rda la aptitud legal, acrecerá la 
de las copartícipes. que la .conserven 

'sin necesidad de nueva declaración. 
,1 

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento q,e dofía Je
susa' Herrero Martín, a quien le fué 
concedida por este Consejo Supremo 
el 9 de noviembre de 1943. La. perei
birá mientras conserve la aptitud le
gal, desde la fecha que se indica en' 
la relación, d"ía sigl;liente al del' falle
cimiento de. sU citada madre ,yen la 

12. Se lE). transmite la pensión va
cante por fallecimiento de dofiSL Na-' 
UVidad Bafias del Carmen, a quien 
le fué concedida, p,or este Consejo 
Supremo el 21 de diciembre de 1951 
(D. O. núm. 2). La percibirá mien-
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" 
tras conserve la aptitud ~egal, desde el 20 de febrero de 1966, fecha en qua 
la fecha que !;le indica en la relación, cumplirá los veintitrés 'años' de edad. 
día siguie]lte 'al del fallecimiEmto de La ¡parte 'del ,huérfana que pierda la 
su citada madre yen la actual cua~- aptitud legai, aorecer~ la del copar
tía, por' aplicación dI! la Ley que, tícipe que' la conserve sin necesidad 
también se cita en la misma..' de nueva declaración. 

1~. Se le transmite la pensión va~ . 18. Se le' transmíte-- la mítad de 
cante por fallecimiento de doña Ma- la pensión. vacante por fallecimiento 

. ría Pérez Barre~ra, a quien le fué de doña .Pilar Crespo Martínez, 'a' 
concedida por este Consejo ,Supremo quien le fué concedida por este Con
el 7 de julio de 1953. La percibirli Sejo Supremo el 28 de septiembre 
mientras conserve la aptitud legal, de 1945: La percibirá,' mientras COll
desde la fecha que se indica en la serve la aptitud legal, desde la" fech:.\ 
relación, día siguiente al del falle- que se indica en la relación' día si
cimiento de su citada madre y en guiente al del fallecimiento' de 'Su 
la actual cuantía por aplicación dA citada madrastra, y, en 'la ac;tual 
la Ley que también se cita en la cuantía por aplicación de la Ley que 
misma. . ' también se indica en la misma. 

14. sé les transnlite la pensión : '19. Se le transmite la pensión va
vacante, ,por fallecimiento ,de doña. cante por haber contraído matriIílO
Dolores ,Refajo Calvo, a quien le fué nio doña María Dolores Rodríguez 
concedida por la Dirección General Lucas, a quien le fué concedida. por 
de la Deuda el 25 de abril de 1936. este Consejo Supremo. La percibirá 
La percibirán por ~artes iguales mientras conservé la aptItud legal y 
mientras conserven la, aptitud legal, estado de' pobreza, desde la fecha que 
desde la fecha que se indica en· la se indica en"la relación, día sigui en-

: relación, día siguiente al del' falle! te al que contrajo matrimonio la an
cimiento de su citada madre y en la' teriorbenef\ciaria, y en la' actual 

.' actual cuantía por aplicación de 'la cuantía por aplicación' de la 'Ley que 
Ley que también se indica. La parta también se indica en la misma. 
de la huérfana que pierda la aptitud 20., Se le tránsmite la pensión va
legal acrecerá la de la' copartícipe cante par habér contraído matrimo
que la ,conserve 'sin necesidad de nio doña Eulogia Bernardino Lagll_ 
nlleva declaración. 'na, ,a quien le fué, concedida por. este 

,15. Se le· hace el ,présente ,señala- Consejo Supremo. La percibirá mien
JIliento, que perCibirá mientras con- tras conserve la aptitud les-al, y esta
serve la aptitud legal. desde la fe- do de pobreza, desde la fecha que se 
cha que se indica en la :r:elación, día. indica en la relación, que es la que 
siguiente ,al del' falleCimiento del contrajo matrimonio la anterior be
causante, hasta el 31 de mayo de neficiaria, y en la actual c'uantia 

"1956, y a partir de ,esta fe~ha (1 de por aplicación de, la Ley que tam-
junio de ,1956) y por aplicación d~ bién se cita en la misma. , 
~a Ley' de 17 de 'julio del mismo 21. Se le' transmite la pensión va
año, la' percibirá en la cuantía, :le cante por' haber contraído' mattimo: 
3,600 pesetas anuales, límite mínimo nio doña ,María Josefa l'dqreno 'Gon
que determina dicha Ley. ' zález, a quien le fué transmitida pór 

16., Se le transmite' la pensión va- este Consejo Supremo, como huérfa~ 
cante por haber contraído matrimo- na del l causante. La percibirá mien
nio doria Arigela Crespo Ramos, a tras conserve la 'aptitud legal y. es
qüien le fué concedida por este, Con- tado de pobreza, desde la' fecha que 
sejo Supremo el 8 de febrero de 1955. se indica en ia relación, día sigui en
La pElrcibirá mientras conserve', la te al que contrajo matrimoniq la an
aptitud legal, estado de pobreza, de~ te'rior, beneficiaria, y 'en la actual 
de la fecna que se indica en la rela- cuantía por aplicación de la Ley que 
ción', día siguiente' al que contrajo también se ¡:ita en la \ misma. . 
matrimonio la anterior beneficiaria, 22. Se le transmite'la pensión va
y en la actualcuantfa por aplicación cante por 'haber cumplido los veinti
de la Ley 'que también se indica en trés afias de, edad D. Antonio Marfn 
la misma. . González, a q'uien le fué' concedi-

17. Se les transmite la pensión va~ da por este' .coIl$ejo Supremo el ~1 
cante por haber contraído huevoma- de mayo de 1948 (D. 'O: núm'., 133). 
tri¡:nonio dofia Paula ~alleja, Mafiero, La' percibirá, mientras conserve la 
a quien lefué concedida . por este aptitud legal y estado de pobreza, 
Consejo Supremo él 3 de febrero de desde la fecha que se indica" en la 
1956. La percibirán por partes, igut- relación, que, es la 'que I cumple 1M 
les mientras cons,erven la aptitud le- veintitrés afias de edad el anterior 
gal y por. mano de su madre duran- benefi~iario y eIl¡ la actual cuantía 

,te la minoría .de edad" desde la fe- por aplicación de la Ley que también 
, 'cha que se indica en la relación; día' se cita., " , . 
siguiente al que' contrajo nuevas ,23. Se rectificá la pensión aÜmen
nupcias, su citada, m~dre" y en la ac- licia que le fué conc'edida por' este 
tual cuantía .por, aplicación de la Ley \ Conseja Supremo el 14 de julio de 
.que también se indica. El huérfano 1959 (D. O. núm. 170) y se le hace 
cesaI'á 'en el perciba de la' pensión' el presente señalamiento, que, perci-

" 
p, .0. ~úm. 262 

birá mientraS conserve la aptitUd le
gal, estado de pobreza y el causante 
no perciba habere$ pasivos, desde la 
fecha .que se indica en. la relación, 
que es la que causó baja; hasta el:l1 
de I?aYQ de 1956" y á partir de esta 
fecha (1 de juniO de. 1956) y por JaPU
cacioo. de. la Ley de 17 de ,julio del 
masma año; la !P'er.cibi·rá en la cuan
tía de 3.600 pesetas anuales .. limite 
mínimó que determina dicha Ley, 
por ser superior á la de 1.184,04 pe
setas, que' le correspondería, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta, del an
terior sefialamiento, que .queda nulo_ 

24.' Se le hace el presente seI1ala
miento, pensión' temporal, que perci- . 
birá mientras conserve la aptitud le
gal, desde la fecha- que se indiéa en 
la rel~ción, ,día siguiente al del fa
ll~cimiento del causante, hasta el if')1 
de enero, de 1978, fecha en que cun;..J 
plen los' añQs de pensión temporal, 
que se les conceden en armonía con 
los 4e servicio del citado causante. 

25. Se les hace el presente señala
miento, ,que 'percibirán por partes': 
iguales, mientras ,conserven la, apti. , 
tud legal, desde la' fecha que sain- \ 
dica en la. rel,acióp., día siguiente al. 
del fallecimiento del cau&ante. La 
parte de la huérfana 'que pierda ·la 
aptitud legal acrecerá la de 'la co-' 
partícipe gue la conserve sin nece
sidad de nueva declaración .. 
'/26.' Se les hace el pr!3sente señala~ 
miento, que percibirán por' partes 
iguales, mientr~s conserven la aptF 
tud legal, desde la fecha que se In
diCa 'en' la relación, día siguiente, al, 
del fallecimiento del, causante~ La' 
parte del? huérfana 'que pierda 13 
aptitud legal acrecerá la de la co
pa,rtícip.e que la conserVe sin, nece
sidad de 'nueva de¡:laraciÓn. " 

27. Se le hace el' presente señala-,1 
nliento, pensión tempo'ral, que perci:;., 
birá mientras conserve la' aptitud le. 
gal, desde la fecha que se indica en 
la 'relación, día siguiente al del fa
pecimientó del causante, hasta el" 
8 de e'nero de 1973; fecha 'en que se 
cumplen los años de pensión tempo-' 
ral que,' se le conceden en armonía, 
con los de se¡viciu del ci,tado c~u-
sante., . ' 

28. Se 'le hace el presente señala
miento; pensión temporal, que per
cibirá mientras conserve la aptitud' 
legal desde la fecha que se indica, 
.en la ,relación, día ,siguiente al del 
fallecimiento "del causante, hasta: el . 
5 de marzo de 1973, fecha en que se.' 
cumplen 'los afios de pensión tempo·, 
ral que se le conceden en armonía 
~~~tel.OS de '¡.er:icio del. citado c~~· 

'29. 'Se rectifica la pensión que le 
fué concedida por este'Consejo su· 
!jlremo el 8 de mayo de 1959 ¡(D. b. nú· 
mero 121) y se le hace el presente 
" ' 
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señaJarrliento, que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, desde la 
fecha que seind-íca en' la relación, 
día siguÍente al del fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc 
ción de las cantidades percibi'das "por 
cuenta del anterior señalamiento, 
que queda nulo. 
,,30. Sé, le hr¡,ce el presente señala
miento, que percibirá mientras con· 
servé 'la aptitud legal, ,desde la fe
cha que se indica, en. la· relación, día· 
siguiente a1 del. fallecimiento del 
causante. Se tendrá en cuenta que 
entre la suma del sueldo ,que. percibe 
'como Jefe de, Negociado de 3'.& clase 
del Cuerpo Administrativo de ,Adua
nas y la pensión que ahora' se' !e 

20 de noviembre ,de 1959 '1 

concede Uo ,rebase el tope <le las 
25.000 pesetas anuales. ' 

31. Se les hace el presente !leña. 
Lamiento, que percibirán .mientras 
conserven la aptitud legal, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del falleGimiento del' 
causarte, y en la siguiénte forma: ' 
L-a viuda percibirá. la cantidad de 
3.600 pesetas anuales, límite 'mínimo 
que determina la Ley, por ser supe. 
fiar a la de 1.495 pesetas que le co
rrespondería, y las huérfanas, por 

. partes iguales, la cantidad de 1.300 
pesetas anuales, y la, menor por 
mano de su madre, durante la mino. 
ría de eda'd.La parte de la huérfa
na que pierda la ítptitud legal acre., 
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\ 
cerá la de 'lasco-p~rtícipe's'- que la, 
conserven .sin necesidad de hueva, 
declaración. " 

32. Se rectifica la pensión' que le 
fué concedida por este Consejo Su
premo e.127 dejulio de 1959 (D. O. nú
mero 178) .'.1 se ,le"hace el presente 
señalamiento, que, percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, desde 
la fecha que se, indica en l? relación, 
día siguiente al del fallecimiento -del ' 
«ausante, prevía. liquidación' y de
ducción 4e las cantidadés percibidas 

'por cuenta del. anterior señalamien-~, 
to, que queda nulo. 
; :rdadrld, .10 de noviembre de 1959.~ 
El General Secretario,Pedro Lozano' 
LCJpez., ' 

l.:\ A'DQUISICIONES -'CONCURSOS 
____ "......: ____ -'-. ___ . i ' 

JUNTA DE ADQUISICIONES ,y ENAJE- HOSPITAL MILITAR CENTRAL .GO-
NACIONES DE LA LEGION ' l\IEZ-ULLA». CARABANCHEL :BAJO 

'Réctificación a un anuncio .. 
Para .conocimiento de los señores 

oferentes a la subasta de adquisición 
de 5.999 parés de botas extra-Legión, 
ti'pp cartera, anunciada el día 18 del 
actual en el DIARIO OFICIAL' n.o 260, 
q'deda rectificada/dicho anuncio en el 
sentido de que las ofertas deberán 'ser 

" presentadás al Presidente de, la Junta 
en el Local' de subastas, a las dieci
séis ,h o r a s del día 30 del presente 
mes.' . 

Al propio tiempo queda 'recti'ficado 
. el apartado c,uarto del modl1lo de pro
posición, que figura ,como· ~nexo nú-

. mero uno en' el ihdicalLo ánuncio, en 
el sentido de que los documentos que 
deben reseñarse en la proposición'son 
los' que figuran .eh la condición sép-

{'(1 ~iml!- de pliego de legales que ha de 
\.:.\l,tegir en dicha, súbasta. 

Madri~. W de noviembre de 1959. 

Núm. 4.222 P.1-1 

AGRUPACION DE INFANTERIA '.rE-
, 'TUÁN NUM. 14 

I 
Subasta de ganado 

El sába~o' día 28 del corriente mes 
,.a las diez 'horas de la mañana, se 

proced8yá en el 'patio de esta. Agrupa. 
'·ción, sita en la carretera de Barcelo· 
,na-Valencia de esta plaza, ala venta 
eIl: pública suba~ta, por el procedi
,miento, de p u j a,s a la llana; de 12 
'mulos. " 

/ El importe del presente anuncio se
I rá satisfecho a prorrateo ~ntre· los 
"' .adjudicatarios.' ! j 

~, .' Castellón, 14 de' noviembre de 1959. 

Núm. 4.205, ,P. 1-1 

Este Establecimiento necesita: 
Ofertas de enajenación de desper

dicios ,y residuos que se produzcan , 
durante el primer' trimestre de 1960. 

Se admiten hasta las diez treinta 
horas del día 7de drcüimbre. 

Información en Hospital. Teléfo-
no 2S 83 OO. , ' \ \. 

Madrid, 16 de noviembre de '1959. 

P.1-1· 

JUNTA DE ADQUISICIONES, y, ENAJE· 
NACIONES DE LA COMANDANCIA GE-

NERAL DE ,MELILLA 

, El día 10 del p:t;ó~imó mes; a las 
doce y treinta horas, adquisición por 

'subasta de 15.994,60 Qm~ de leña rán~ 
chos,para las necesidadeS del primer 
semestre de 1960 y sesenta días' má"s 
ele repuesto. ' 
, El acto sé celebrará en el local de 

esta Junta: en cuya Secretaría se en" 
cUElnt'ran <le ml}nifiesto ,los pliegos de 
'condiciones técnicas y legales. 

Anuncios por cuenta ,adjudicatario. 
Melilla, ·16 de noviembre de 1959. 

Núm. 4.216 
.~ 
,1_-

JUNTA DE ADQUISICIONES DE 'LA 
l.". R1ll<ÜON MILI'lJAR 

, . 

!HaSlta 1as 'dle21 Ihoil',as del-día to 49 
di,c:i,emJbre ¡prÓxiIITq' e-staJu;ma (avem:i
da Oiudoad Barce'lo,na, 36), recilbi.rá 
olfertas ¡para adquiorir 'e~tonces !pQr 
-Gestión ,directa» levadura y sal' COíCl 
d,e'stino a l,as plaz,a-s que :á: cOíCltinu,a· 
ción se dnai,can:. 1 

.lPlaza de IMadrid; 170 Qm. d"eleva
dura y ~50, Qm. de sal.' 

, I 
IPlaza de ToledO': 2,'50 Qm de leva-

dur,a. '- I I 

1P1,aza d,e lGáceTes: r1l1 Qm.' de l,eva
dma y 3[j Qm.: de sal. 

IPlaz8J de Alc,aláde, IHffilares: 18' 
qu'inta1>e,g métrico:s de levadura y 20 
quintales métri,oo,s, d,e 'S811. 

Plaza de lS'e,gorvia: 36 Qm. de 'leva, 
dma y 00 Qm. de sal., 

, rplazá de iB,ad'ajÜ'z: :19 Qm.dJe l-Él<va~ 
dura:1 20 Qm. de sal. , 

Plaz:8; de IArauljuezl: 1l¡ Qm. de l'e. 
vadur:a y 25. Qm. ,de sal. ' 

PI,aza de Ciudad Real: Dos'quJ1nia
lEis métricos de levadura y un quintal 4· 

métrico ele sal. 
1[.0-50 p'Ue¡go'sd e 'ÚolIlid i,c i olll,es 'se 6Ill

Quentr,an' en Sec're,tarta a di,srpolsicUón 
Licftrudore's,. Los .anuncios a iPCl'o'rratoo 
enrtr,e lo's .adjudi,catarios: 

tMadrid, 'Ll.8 d'e nOIViemlbre de 1$9. 
" \', .'-

- !Núm. 4..209 P. 1>-:1: ,\ 

JUNTA DE ,ADQUISiCIONES DE' LA 
, 1.", REGION MILITAR . , 

A las {m'ce' lJ:¡mas -d'el dlta 110 d,e di~ 
ciémbre p,róX:ilmÚlesta ,Junta (av,eTIli,da 
Ciuqad de Barcelpna, .iiúm. 36, proce
derá entonces por subasta a la con· 
tratación de. fábricas molturadoras de 
trigos durante el año 1960, en las si· ' 
guientes .zonas y plazas: 

Zona ,1.": üllIJ;lrprende ~a IPfOIvincia 
y. 'PLaza,s de ;Madr:id, AloaJá y Aran-, 
juez, IMoHmación -d'e .100.000 ,Qm. 

ZOIlli¡J. 2."': ICOrrIlff)roo-de las pil'ovin· 
ciaiS de .AlVila y Sego:vill.lM!Ü'lturación 
de>,10.000 Qm. " 

Zona 3· ... : 'QolllllprenJde las ¡pr<l'VinC'ias 
de CiudadlR,éál y Toledo. MoU:turaoCión 
de 7.000 Qm. 

ZQna 4.&: CQmiPl"oode las '{ll'O'Vinctas 
die Bad,ajo~ y ICá;ceres. -Mo!lturac.i6n de 
7.QOO Qm. ( 

1[.0151 rpli!\,"'os ,de 'oondi'cUO'Illes se, en· 
cuen-tr.an 'en Secr-etruria a d'is¡posición 
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licitadOires .. Los anuI1cios a prorrateo 
,'ootre 'los ild.,judieatarios. 

M3Idnid, :18 de n:()Iylembre de 1,?59. 

Núm. 4,21.11 ¡P. 11'-1 . 

.. 

HOSPITAL MILITAR, DE SEGOVIA 

Se admiten ofertas hasta' el día H 
de diciembre \ próximo para partici-

• par en el concierto directo para ad
quisición de artículos frescos mes de 
enero y almacenables primer trimes

.- tre 1960, con deqtino al este Hospital 
Militar. , 

, Pliegos dE¡ 'condiciones e informes 
en la Administración de .• este Estable
cimiento. 
',Segovia, 16 de noviembre de 1959. 

Núm. 4.208 P.l-1, 

,20 de )1ovi~bre de 1959 

ta eiDJ~l 'Castillo de la Aljafffi"lÍa, Pa
bellón ,'\', segundo. i2Jqt11erda, para la 
contr.atalCión por SlUlbasta. de la mol
-turaclió:n de '\!5,OOO Qm. die ,trigo, du
rante ,lo,s meses de enero a didemlbre 
ambosi,rrc'luSlive,. de 1960, [lára culbrí~ 
las &tellioiDl!1eS ,eal'oU!lad,as, en esta Re
giOI1 y Zonas que á ,cOIIlIti.nu3JCión se 
d,eíallaI)) : . , • 

'ZONAS, PLAZAS QUE COMPRENDE Y 
MOLTpRACIONA EFECTUAR 

~."Jaca. L.\ir,añOlIlJes, Sabdñál!1'igü, 
Huesca y BarbasÍoro. 115.000 Qm. 

IZ." • Za,r,agoza,' Tell"uel, 'Calatavud . 
So'ria. y IGuadli;I'aiara.30.~ Qm.' '. 

L&s \o1evtasse '!pres-emtarán ant,e el 
TI"ibunal a la !hora !ndicad'a y d~.r,an. 
te un plazo de treinta minu'tos, en 
triJplica'do, €ljemplar (orligíIlJal y dos co· 
pi,aiS), /bajü OObore ,nerrado y Lacrado, 
aCOiIll[lañada;;¡¡ de loS' documentos exi· 
gidogen 1'05' lP'lieo",O'()s d'e. 'conidJicioIlJes, 
los cuales, a'5i oCOIInoel mOld'elo de pro· 
po'si'ci'ón, ,se encueutréNL éon esta Se· 

JUNTA DE 'ADQUISICIONES Y ENAJE.cretaríaa·diisp-osioCión, de lo,s¡ 01i',er8lIl· 
NACIONES DE LA COUANDANCIA GE- 'tes todos los- día,s laJboralbles, de las 

NERAL DE MELlLlA 'once a las trece hOras. 
'IEl ¡predoJJimite s-e¡[1á 00'1»0 máxi· 

El día 10' del próximo mes,. a, las mio d~e ~eintidJós ¡pesetaoS' quintal rué· 
" once horas, adquisición por subasta, trlico y 'se ind.,tc,á,rán los delSocumrto,s 

de 13,842,65 Qm .. de paja piensos para que sobre ,este ¡precio [hag.an en !p,es-et,as 
Melilla y 1.501,62 Qm., igual articulo PW ,quintal métrico. ' . 
para Nadar, para las necesidades del IEl ¡p~ese<IlJte aJIlJuncio será, 'Po!!' CUell-
primér semestre die' il'260 ysesentá ta de 'los,adjudi1catarios: ' . . . 
días más. de repuesto. 'Zara'goza., 11!i' de lIlJo'Viembre d'e 1959: 

El acto se celebrará en el: loc!ll de 
esta Junta, en cuya Secretaría se en~ 

, cuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones téchicas ,y legales. ' , 

Anuncios por' cuenta adjudicatario; 
_Melilla,16 de noxiembré de 1959. 

Núm. 4,215 P"1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES DE LA 
_ 1.' REGION MILtTAR 

A las diez horas del día io .. de di~ 
ciembre próximo esta Junta, (aveni
da ,QiuKlad lBarC'~¡'(lJ1Ja, 36), IPlf()ioederá 
entoIlices ¡POIr sUb'asta ,a la ,adiCfliisi.ciórn 
d,e, carbón ¡¡¡ntraci,ta, ralllclh'olS Cüln.· des-

. t:inoa las ,¡p,lazas ,sigui,entes: 
'IMaldrid" 4.000 'Orl!.' , 
,lSe~ia,'50 Qm. . 
¡Loo 'P1:iego,s de oCondi,ciorn'eg' ,Sle 'en-

Cueolltroan. {)U lSecretariaa, di'S[lo<si~ón 
Licitadof'es.LÜls aIlJUlllIaios ,a ¡J)I'orrrateo 
emrtl"e, los adljudJica,táJrio<s. 

Madrid, 18 de norviemb.re de' 1959. 
\ 

Núm. 4.2110. P. 1......q, 

• 
JUNTA UE ADQUISICIONES y ENAJE. 
NACIONES DE LA 5." REGION MILITAn .. ' 

,-' Expediente A.39.5~ 

A las ,arnce h.oras del dí:a 111' d'e 'di· 
cL~re ipil"óximo'se .:t'I€IIlJIllirá elsta Jun, 

Núm. 4.2112 P. >1f-.l 

JUNTA DE ADQUISICIOXÉS y ·ENAJ& 
NACIONES:UELA CO~IANDANCIA GE· 

ÑERAL DE MELlLLA 

Hasta las diie~l'J ry trer.lruta !horas del 
día,1ü,d<e ,dliciemb.re ¡próxÍmo ,s,e admn
teIll\'OIf,ertas [la:ra adlq.tlÍ<si«ión., J)'orges
Uém'üirelcta, de 140,98 Qm. de J.avadu- ' 
ra,artfl~i<CÍa:l y .\IW,,26 Qm. d'e sa,l <JO
!Iliún, ambosartí'cuIos !pa,ra slituar en 
MeUHa, ,wn d,e:s:ttno ,a las lJ1ecesida·! 
des de els,ta IGomaIlJd,a,nda G'e[JJeral 'du-j 
raillté ,e] 1p~'ilInelr' s,eme~~,e' d:e,l ¡próxima 
año y 's,eseuta, ,dJías I!llJás de Cl'e¡pue s,t,Q-. 

IPLiego,s d'e ,co'Ild,J.ciOlIlJe,s Yid,emá's, in-, 
rOI1Ines, e,IlJ iSecretaría Jumta. ' , 

L>\.nun.cios, ¡por 'CfUenta ,adjud:ioatarios. 
IMeUlla, il6 d,e lJ1i()1viembre de. ,1959. 

NÚIffi: 4. 2117 P. rJ.~1: 

J 

'JUNTA DE ADQUISICIONES .Y ENAJE. 
NACIONES DE LA COMA'NDANCIA GE· 

NERAL UE MELILLA 

!Hasta ~&S dOoCe ihoras de'! día 10 d,(3;l 
piróXlimo mes 'se ,a,dillliten OIfer,tas p,ar.a 
La ,oolqui,s!i'ciÓIl, [lor gestión directa, 
deslesenta ti,troS! a,ceite engrase y 30 
k.ilols de gu-asa 'cO<llISli,sternte par,a cOlh
s~'I'V81món mortqil"es ServiClio Wguadas: 

D. O. núm.' 262 

¡Pliegos de oCo<ndi.ciones e i,IJIformes, 
en SecretaI1ía Junta., ' 
. ',<\!nulJ1,e¡'9<s por cuemt,a ,adjudcica,taI'ios; 
I~Ie1ina, 16 d,e noviembre de 11959. 

Núm,' 4.218 

" 

HOSPITAL lliLITAR CENTRAL «GO
MEZ·ULlA» 

Este Establecimiento precisa ofer
ta de artíc,ulOs frescos para compr,a 
y ~ntrega 'diaria durante la ,segunda 
qmncena del mes de enero. 

Leche, 9.300 litros. 
,Carne y deriva'dos, 3.810 kilos. 
Pescados, 1.995 kilos. 
Fruta diversa, 6.625 kilos. ","'t, 
Hortalizas, 4.980 kilos. ...t 
Patatas, . 5.000 kilos. 
Gallinas, 950 unidades. 
Pichone.s, 75 unidades. 
Huevos, 2,750' docenas. 
Víveres en general" 1.000 kilos. ' 
Vinagre, 100 ,litros. 
Yoghourth,: 200 tarrinas~' 
Vino; 2.75()' litros. 
Cervezas, 2.500 botellas. \ ' , 
Hielo, 150 barras. ' 

Se admite~ hasta las 10:30 hor~s de!' 
día 7 de diciembre. 

Información' en el Hospital. Teléf9' 
no 2883 OO. • ' 

Madrid, 16 de noviembre' de 1959. 

Núm. 4.206 P.l-1 

.. 
JUNTA DE ADQUlStClO~ES' l' ENAJE
NACIONES DE LA 6.',REGIONMILITAR 

Expediente ,núm., 3/60 
• 

El día 15 de diciembre, próximo, a 
las diez treinta hóras, se celebrará 
~n los locales de esta Junta (calle Vi· 
toria, núm, 63), subasta para la con
tratación dé Fábricas de Harina, que 
han de 'molturar los trigos asignadoS 
a' e~ta ,Región Militar durante eJ
año '1960, en la forma que a canti-' 
huación . se indiCa y cantidad que, 
igualmente se senala. ' .. 

ZONAS, PROVlNCIAS QUE COMPRE"';' 
DE Y CANTIDAD ' \ 

1.& Burgos:' Santa'nder~alencia J' 
Logroño,2S.000 Qm. . . 
. 2." Vitoria, Bilbao, San Sebastián 
y pamplona,.30.0oq, Qm. .-

/. 

Los anuncios se pagarán a prorr3;' 
teo entre los adjudicatarios .. 

Los anuncios, d'etallados', puede;1: 
verse en los tablones de los, OrganiS
mos de costumbre, y los pliegos de 
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condicion'es en la Secretaría de esta 
Junta todos los días laborables. 

\ LeiI~ T.anchos JUN~A . DELEGADA' DE .ADQUISicIO-
NES' DE RONDA (MALAGA) 

Burgos, '17 de noviembre de 1959. Para -La Óiruña, 8.785,14 Qm. 
Para El Ferrol, 3.555,18', Qm, ExpecÍien,te núm. 14, de 1959 
Para Lugo; 5.713,51 Qm. ' 
Para Orense, 851,35 Qm. m dfa 00 de di'CIÍ,émbr-e, a las doce-

Núm. 4.213 
'1 _l. 

/. 
Para Pontevedra, 2.542,49 Qm, !horras, ,se ,ce~étbraJrá ISlUlbaSltade arroz. 
'Para Santiago, 603,68 Qm. wc€lite,a2'Júcar, lb rucal,ao, calé, oM'bón 

JUNTA DE· ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA 8 •• REGION MILITAn 

Para Vigo, 2.414,27 Qm. ,mineral.,vrin{)ls y,eng€lIlJffi'at artJí,eulds 
Precio límite, 75 pesetas el Qm: Itálc.i'l iconserv:aoió:Ir llIecesidad,es Sana-

• j, to-rio IMilitar mes, -elllero p,róxiJmo. 
Comp,r,a de paja ~ienso y leña , Los pliegos de, condiciones pueden ,Ofertas a 'TeI1t€n'te 'Go'Mlnel iPrIes.idelIl., • 

verse en eMa Junta todos los días la- te: Condiciones y,de<ta;lles €II1J CoIm8!ll-
Alas once horas del día 10 de di- borables, de diez a trece horas;' dJan'ci,a IMI1litar. ' . ' 

ciembre próximo se reunirá ésta Jun- • El importe de este ,anuncio s'erá a !Ronda, 116 de lIloViean'brede il959. 
tá. en el Gobierno Militar de 'La Co- cargo de los adjudicatariOS; . .' 
ruña, para la adquisición por subas-, La Coruña, 14 de noviembre dfl 1959. 
ta' de paja pienso, leña hornos y leña 
ranchos, nece¡¡arias en la 8.&. Región 
Militar, durante el primer semestre 
de 1960. 

Núm. 4.214 P.1-1 

P. t-.lJ; 

/ Pa'japienso 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE-, 

JUNTA DE ADQUISICIÓ~ES :Y ENÁJl<J· NACI6NES DE LA COMANDANCIA GEl-
NACIONES DE LA COMANDANCIA 'GE- NERAL DE MELILLA 

Para La 'Coruña, 2.390,26 Qm. 
Para Lugo, 1..227,62 Qm. 
Para El' Ferrol, 1.756,41 Qm. 
Para Orense, 849,45, Qm. . . 
Para Ponteyedra, 422,83 Qm. 

',Para Pontevedra, 205,24 Qm. 
Para Vigo, 947,83 Qm. ~ 
Precio lÍmite de compra, 120 pese

tas el Qm.' 

Leña hornos 

Para La, Coruña, 1.361,30 Qm. 
Para El' Ferrol, 682,91·Qm. 
Para Lugo., 462,50 Qm.'--
PJ:ecio límite, 75 pesetas.el Qm. 

NERAL DE MELILLA, 

Hasta las j}nceytreinta Ihor~s' de~ 
día 15 d,el ¡próximo.mes de 'odiCÍ'embre 
se' ,admiteI1 OIfertas para adlquiiSlÍción, 
por IgeS1~ión di-I"€'cta, -de' 2135.849 litros 
de gas-oH Ih'o,rnols iprura' ([1JelceSlÍdades 
est<li ICAJlIDam./d.anlc-il:i Gener al IIH'imell' s~
mestreaño, 11000 ys~s.eJ1¡ra 'diías más 
die r,€ip ueSiUo. • 

¡Pliego;s! ,de c-oooic1<l<IleI5 '€I' :LnfO'l'me's, 
€illi Secre't,arüiJ ~unta. 
. L-\JnUlIlldio-s ¡por ,cuenta, ¡td'j11di,caltario. 

l.'. ¡M~'¡¡B;a,. 'l~ de uOIviemb,red'e 1959: ' 

• INIUJID, .4.2tJl ,,/ ¡P. il-l 

, ' 
Hasta las doce y treinta horas der 

día 15 del próximo mes de diciembre' 
se' admiten ofertas para adquisiciÓp. 
'por gestión' directa, de 222:439 'litros
de gas-oil rañchQs, para. necesidades. 
esta Comandancia General: primer se
mestre año 1960 ,Y /sesenta días p1ás 
de repuesto. 

Pliegos de condicione, se' informes. 
en Secretaría Junta. , 

Anuncios, por cuenta adjudicata-
rios..' ; I 

Melilla, 17 de noviembre de 1959,. ' 

" . Núm. 4.220- P.1-1 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A.SU ANUNCIO EN ESTA SECCIION AL AVISAJR LA 
REMESA PAJitA SU PAGO A ESTA ADMINIISTRACIION l' 

L '" ,.' .. A.VI.SOS ... ' 
'" ' .' . '.,' 
~: • .¡ -111.'1.+111++114 1 [ 1'l41'¡',¡,~'+'t 11 ... 1141 +'lt~I+'¡"'¡t+ 1t'¡'+++++++'¡I'¡It§I+'¡ll,'¡'t1''¡II''¡.~+'l~Ho-M~HooH~I'+"+l~'''' 

H O J A D,E .. S E n v le 10 S 
/' -... -- ",' 

. ' 
I ". . ".... , .' 

" " Sé hallan a lá venta. en la Administracióil del· DIARIO OFICIAL . las Hojas, de Servicios . 
• los precios que a 'con~inuación se ,detallan: . 

l· , 

Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliegoá, certificado 
f · h ) , , y le a ... "i ..... , ••••••••• '~ ............... - ','.' : ••• ;., .,;.:., .•.•. ,:, 

.Hoja de Servicios (cubierta; cinco pliegos y certificado) 
,Pliego suelii9l,., ..... : ,.: .... 1 ... , •• ,' ••• ' .-•• "ü .•.. , ' ••. Eí 

Hoja ariua.l •. ' ;.: ~'3 .. , ..... lo ........ "... "~' ~., • 

z.ü. ... L-_-: 

T·· 'i""i"i' 

Ficha ,'" .. , ..... , .... , .. ~!-.... :!:'.' ••••• , ~'.( .. , 

- ( Copia.' fichá. .. , ... :.::..:; ' ... .,;-,,-;, .. ~' .......... ; ... .;, 
Cubierta. ':;:u / _.' •• , • .:., .......... ,-" :.:,ó •• -, 

" " 

... ~ 
:-:-·-i 

4,50 ptas. 
3,70 • 
0,50 • 
0,50 • 
O,SO • 
0,40 • 
0,70 .' 

. , 
Los Pooidos serári serviilos en la· forma. ~mbrada, cargando los correspondieh~, 

gastQ& de. fra~queo cer1;ificad9. 
, ,,[ji\: DIRECCro'N 

<' 
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~~",:--:":"H'+++~ ++" ~~**-k'-++++++++H+H+;t" 

l ~ " ",' L, I B -R E T A S DE,:T I RO' ~ ~ 
t ' . ., '" l' * 
+ /, 'Se hallan ,a la venta' en la Ap,ministración del DIARIO OFICIAL Libretas dé Tiro impre~ + 
:¡: sas, con arreglo a los formularios aprobados por Orden de 14 de octubre de 1949 CQIARIO * 
t' OFICIAL núm. 280), Apéndice núm. 12, de la «Colección,LegislativaD, a los precios qué' se .)-
±:¡: 'detallan a continuación: ' \, " 1; 
..... Pesetas .... . )-" + 
~ Cubiertas' dispuestas _para contener todas las Libretas : .. , .,. Q' ,40 + . -!. ó ~ +, 

, >t. Libretas de mosquet ri. ,o fusil, (1.0 'ó 2.° año) ......... : ... 0,50.)-* ' , ' )) I de fusil ametrallador (l.o ó 2.° afio) .. , ..... , ......... ' 0,50 ~ 
+ )) de tiro antiaéreo con fusíl ametrallador ...• '... ... ... . .. ' 0,50 ~ 

:¡:
1: )) , 'de subfusil ametrallador (l.o y 2.0 años).-.... , .,~ ,l" .,. 0,50 +~, 
... 'd . t 1 (1 o 2 o '~ , , ,~ ° 50 JI e pIS o a . y . an,os) ... ... ... ... ... ..: ....... .,. " 

JI de granada: de mano (1. Q y 2.° años) : .... , ... ...... 0,40 :t 
. í , ' JI 'de mortero de 50' mm. (1.0 y 2.° áñOs) ....... , .. ~ .. '.' 0,50 .. :t 

:& " - . ¡' \, . :t ~ * ' Los' p'edidos)erán ,servidos ~n 'la forma,' acostul!lbr~da, ca,rgando los correspondientes,' (J)í 
--+ . gastos, de franqueo certificado. ~ , - , 
+ \ " _ l' LA DIREeCION '1 " 1: ~ ..... ,+ ;: . " ~~~***~ ... 1 

p ,-
PIROPUESTA CONCESION DE CRUZ A LA CQNSTA~.CII.<\ 

. , 

Se hallan a la venta en la Administración. del DIARIO" .oFI<;:IAL «Propuesta y Estado de-
. mostrativo de tiempo ~ara Cónoesión' de la Ol'JlZ a la Con~tancia ,e,n eL Servicio~, impres8iS I ' 

con .arreglo al formularlO ,aprobado por Orden de 17 de abnl de 1959 (D. O.' num; , 87), al 
precio de 0,25 pese~ ej~mplar. _ , " , i' ' ". t, 

. Los pedidos' serán. servidos en la forma acostumqrada.,. cargando los correspondientes 
.' gastos de franqueo certificado. ' . ",' ~ , / 

\ , , 
\ 

I 
1 , ·LA ~ DIREOOION 

, 
, ' I 

~ d ~ p r - , 

. ~,~, 1 : '1' : .. ¡ : ,:,,~. H ,:,~, :+: ~"1 '1'~ ':', ~ ~ ~"1"1' 1', 1 ':"1' H+1"~~'~ H+1 'lo '1' ~~~~~~~.o§oo, ,~~~o§oo.~.Hi. 

-'" 

, 
REGlLAMENTO ,PROVISIONAL' PARA EL RECILUTAMIENTO DEL VOLUN- ' 

'1, 1",' TARIAqO EN ,EIL ,EJElRCITO ~E ~TIEIR~A .. ' " ( (~!I 
Se halla .~ la. venta eh. la AdministraCión de este DIARIO OFICIAL, al preCio de' 2 ·Pe~eta.s ~ 

ejeD;lplar, más gastos de. franqueo, 'el Regla mento ProviSional pará el :Reclutamient<5 del 
V91untariado en el Ejército de Tierraf aprobad o por Orden de 30 de enero de 1956 (D. O .. nú-
mero 25). ' - ," 

El cobro se ·etectru¡.rá. con arreglo a. las riormas e8t~bleéida,s. 

( , 
. LADIRECCION 

, l' 

PROGRAMAS PARA EL INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL MILITAR 
I " 

'. .' I \ ' ... ' 

Sl'l halla a. la venta en 'esta, AdmInistración del DIARK; OFIcIAL,lal precio de 9,00 pese-; . 
tas ejemplar,:más gastos de f~anqueo, folleto conteniendo las Instrucciones sr programa para 

'ingJ:eso en la Academia General Miljtar 'aprobados' por Orden d!3 9 d~· octubre de 1959 
(D. O. núm'. ,235) .. ' I • 

Madrid, octubre de 1959. LA DIREOOION 

'IIoÍPlIElm DIL .OWUo ,Oncw. DIL 1II1'USlElUO bu. E¡OCJTCh.-MlDRID 

/ 


